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P A R T E  OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al Excmo. Sr. Ministro de  la Gobernación.
«Oviedo 4 de Agosto de 1858 á l a s ‘doce y tre in ta  m inutos de la noche.
SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta  Real familia continúan sin novedad en su im portante  salud.
Mañana se t ras ladará  la corte  á Gijon. «

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  dem ostra t ivo  de los expedientes de créditos procedentes  de a trasos  del m ateria l del Tesoro que  han sido aprobados por la Jun ta  de la 
Deuda en el mes de Mayo próxim o pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los in tereses que á 
continuación se exp resan :

Número 
de los expe

dientes.

FEC

del acuerdo de la Junta.

I1A

de la expedición 
del mandamiento.

Número
de

estos. NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito.
C lase en que deben satisfacerse  
y fecha desde que han de regir los 

interés es.

SU IMPORTE.

Rs. Cénts.

896 11 Mavo 1857............ 1 Mayo 1858............ 561 El hospital civil de A & ram unt, .............. Estancias  de hospita les. , P referen te  con in te reses  desde 1.° de
Julio  de 1851 . . . . . . . . . .  , . . . . . 16.511,50

212 3 N oviem bre  i d . . . Id. id. i d ...................... 562 La Marquesa de P a red es ,  La pilla y Mo
n a s te r io .......................................................... Alquileres d e  edificios.  . No p re fe ren te  ^in in tereses 8.000

1.057 23 Abril  1858 . 7 id. id . . . .  ............. 563 El pueblo de A ldealafuen te ....................... Medio diezmo. ................. Id con id id ..................................... 2.892,21
1.058 Id. id. i d ...................... Id. id. i d ....................... 564 El id. de R e v i l la - A lc o n ............................. I d e m ....................................... Id. id. i d . . . . . . . .  ................................ 1.031,891.059 Id. id. i d ...................... Id. id. i d ...................... 565 El A yu n tam ien to  de la jurisd icción de

L a r a ........................................... ..................... S u m i n i s t i o s ......................... Id. id. i d . . . . . . . . . . . . . . .  .............. 1.465,50
1.100 5 Mavo id .................. Id. id. i d ...................... 566 El pueblo  de A lm a lu e z ....................... . . Medio d i e z m o , ................... Id id i ti . 3.937,56
1.110 25 Julio 1 85 6 ............ 11 id. i d ....................... 567 El A y u n tam ien to  de B a l le s te ro s . .......... S u m in i s t r o s ......................... id. id. id .......................... 3.020,56

923 . 18 id. 1858................. 26 id. id ....................... 568 Sres.  Martínez H erre ro  y compañía . . . Caballos requ isados . .  . Id. sin  in te re se s , . . . . . . . . . . . . . . . . 440
923 Id. id. i d ...................... Id. id. i d ...................... 569 El pueblo de V il love la . " .......................... Medio diezmo. .................... Id. id. id ................  . . . .  ................. 2.126,27
708 Id. id. id ................... Id. id. i d ...................... 570 El id. de R e v i l l a r r u z ................................... íd e m ................ .. . .  : ............. Id. con id, i d . ............... 2.175,42

1.189 Id. id. id ................ Id. id. i d ...................... -571 El id. de P radano .  ............................. .. f d e m . .............................. Id id id 1.180,71
1.188 Id, id. id....................... 27 id. i d ...................... 572 El id. de Boos y su  anejo  Valve ide  d e

los Ajos.............................................  . . . . í d e m . ....................................... Id. id. id .............. .................................... 4.649,80
1.190 Id. id. id .  . . ............ .. Id. id. i d ....................... 573 ^ l  id. de T a m a r o n ............................. Id em ........................ Id. id. id. ............................. 2.090,12
1.129 8 Mayo i d ................. D. Manuel Marliani v*pIV»v An 1 p c in 42.611,97

287 18 id. i d ...................... El hospital de P u ig c e r d á ..........................
/ i l U d l ib u O  U L  V U L I  1 t i l o  < * ' ♦

Estancias de hospitales  . .

a.nU JJlClCiCillcs rdli HuLUMÍj. . • * . • *
Prefnrento ron infpre-pQ desde 1 01. 1 *, t o  1 L I 1 tT; l  V ' l l  l u l U i  C ' v  o  vlV. ’ U  C  1 *

tle Julio  de 1851 . , . . , ; . 2.622,42

T o t a l . . . 94.755,93
NOTAS. 1.a El im p o r te  del m an d am ie n to  de pago n ú m . 561 figuró va e n t r e  los pendien tes  de expecíiqion en el mes de Mayo de 1357; el del n úm . 56 2 en el de N o v ie m b re  s¡-

guíente, y el del n úm . 1.110 en  el de Julio de i 850.
2.a Los créditos q ue  figuran sin  h a b e rs e exped ido  m an d a to  de pago , a u n qu e  ap ro b ad os  ñor ln Ju n ta  , es en r¿a z o i i  d e  ::o  h r .b r r ¡ r id id u  le : in.Ci’esados á r c ~

clam arlos  ó fallarles a lgún  requis ito .
Madrid 28 de Jun io  de 1858 — El Jefe del depa riamenlo .=-V.° B.°— El Director g e n e ra l , Pastor.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 4 /  S E M A N A  D E  J U L I O  D E  1858.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Julio de 1858.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS
EN METÁLICO Y C U E N T A S  C OR RIENTES.

EXISTENCIAS
F N  F I N  D E  LA SEM AN A 

A N T E R I O R .
Reales vellón.

RECIBIDO
D U R A N T E  LA AC TUA L.

Reales vellón,
TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
FN LA SEMANA DE E S ? E  

EST ADO.
Reales vellón .

EXISTENCIA
F N  F IN  D E  LA SEMANA.

Reales vellón .
N ecesar ios ........................ ............................................................................

1 R e in teg rab le s  de  i T r a s f e r i b l e s ..............................................
o  [ c o n t a d o . . . . .  í I n t r a s f e r i b l e s .............................. .. . . .
Ef 1 , t T r a s f e r i b l e s ...........................................
¿  ) a | ) l a z o  f,J0- 1 I n t r a s f e r i b l e s ..........................................
2. j ------ m e d i a  n t e i T r a s f e r ib l e s . ..............................................
g  i  a v i s o .  ..............1 I n t r a s f e r i b l e s .............................................

i ------ d e  c o n t a d o  p r o c e d e n t e s  d e  i n te re s e s  y d i v i -
\ d e n d o s ...................................... .............................................. ..

P r o v i s i o n a l e s  p a r a  s u b a s t a s  ............................... .. ........................
(L a rg a se sp ir i tu a le s  y t e m p o r a l e s ......................................................

58.787.341,01 
3.54 5.316,59 
2.442.381,87 

29.300
73.801.465,58
17.170.441,81

698.426,26
845.695,22

5.879,21

361.014,84
24.000
50.000

1.971.725,39 
484.100

297.166,40

59.148.355,85
3,599.316,59
2.442.381,87

79.300
75.773.190,97
17.654,541,81

698.426,26 
1,1 42.861,62 

5.879,21

509.085,30
180.100

957.548
83.000

3.000
164.138,35

58,639.24 0,55 
3.419.216,59 
2.442.381,87 

79.300
74.815 642,97 
17.571.541,81

695.426.26
978.723.27 

5.879,21

T o t a l  d e  lo s  d e p ó s i t o s  e n  m etál ico . 
C u e n ta s  c o r r ie n te s  con  i n f e r e s .................  ................. ..

157.356.247,55 
10.820 243,95

3.188.006,63
1.465.880

160.544.254,18
12.286.123,95 1.896.871,65 * 

138.050
’ 158.647.382,53 

12.148.073,95

T o ta l  g e n e ra l  de l  m e t á l i c o . .  . . . . . 168.176.491,50 4.653.886,63 172.830.378,13 2.034,921,65 170.795.456,48
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

N e c e s a r io s ................ ....................................................................................
V o lun ta r io s  . . . .  ¡ T r a s f e r i b l e s .................................................* * I I n t r a s f e r i b l e s ..............................................
P rovis ionales  p a r a  su b as ta s  . ......................... , .............. ..
Cargas  e s p i r i t u a l e s  y  t e m p o r a l e s  . , ___ .’ ................... ..

343.664.518,81
393.897.182,68
112.390.567,14

18.888.366,50
183.000

3.271.053,62
6.054.174,30

10.362.000
1.901.000

346.935.572,43
399.951.356,98
122.752.567,14
20.789.366,50

183.000

4.825.049.63
4.055.000

962,000

342.1 10.522,80 
395.896.356,98 
122.752.567,14 

19.827.366,50 
183,000

T ota l  de  los d ep ós i to s  e n  p a p e l ..........
C a r te ra .— Efectos  c o r r i e n t e s  á c o b r a r  e n  d iv e rs o s  v e n c i 

m i e n t o s  .
.........................................

869.023.635,13
67.680

21.588.227,92 890.611.863,05 
, 67.680

9.842.049,63 880.769.813,42
67.680

Total  g e n e r a l  de  e f e c to s .......  ............. 869.091.315,13 21.588.227.92 890.679.543.05 9.342 049,63 880.837.493,42

C A R O r O . M ETÁLICO P A PE L . t S A I T J L METÁLICO. PAPEL.

Existencia e n  Caja  a l f i n a l iz a r  la s e m a n a  a n te r io r . 1 4.264.196,42 869.091.315,13 
121 000 000 D ep ó s i to s  d e v u e l t o s .................................................................. 1.896.871,651 QQ A XA 9.842,049,63

INGRESOS
1 m 1 •\J\J \J •\W\J \J

In te re s e s  de  d e p ó s i to s  y c u e n ta s  c o r r ie n te s  s a -
J .Jo.UOU
109.193,1o 
785.754,50 

3 035 579,06

D epósitos  r e c i b i d o s  en  l a s e m a n a  d e  e s t e c s t a d o .........
E n t r e g a s  en  c u e n t a s  c o r r i e n t e s . .......................................
I n te r e s e s  y d iv id e n d o s  c o b ra d o s  p ro c e d e n t e s  de

efec tos  e n  dep ós i to  . . . . . . .  ......................................
T esoro  p ú b l i c o .__1̂ *® s u b v e n c ió n  p a r a  p a g o  de
Rpribirln  rim mió  \ i n t e r e s e s ...........................................

3.188.006,63
1.465.880

48.458,07

21.588.227,92 1 n t e r e s e s  y d iv id e n d o s  de e fec tos  d e p o s i ta d o s  s a 
t i s f ech o s ,  f . . . . . . . . . .  ..........................•

T esoro  p ú b l i c o . - / D e  s u p l e m e n t o s  p o r  depósito s  
E n t r e g a s  al m i s )  y d ie n ta : ;  c o r r i e n te s , .  . . s . . 
m o por c u e n ta  j De b i l le tes  n o m i n a t iv o s  d e -  
co rr iev i te  ( v u e l to sy>jouiuiui> a e i  m is -  ) ^  . .. mo p o r  c u e n t a  \ De s u p le m e n to s  p o r  d e p ó s i to s  y 

c o r r i e n t e  f c u e n ta s  c o r r i e n t e s ..................... 783.033,64 C a r t e r a .................... E fec tos  c o r r i e n t e s .  . . . . . . . . . .
* De b i l l e te s  n o m i n a t i v o s ..............

• -a r te ra  . .  E fec tos  c o r r i e n t e s  cá c o b r a r  en 
d i v e r s o s  v e n c i m i e n t o s .................

1.800.000 S u m a ..........  . . ..........  . . ........... 5.965.448,36 9.842.049,63
M ovim ien to  de  fo n do s .  —  R e m e sa s  d a t a d a s . . ...........

S u m a ........................ 19.749.574,76 1.013.479.543,05 E x i s t e n c i a s  en  la s  Cajas  a l  f ina l iz a r  la s em an a .  . .  . 13 784.126,40 880,837.493,42
Movimiento  d e  fo n d o s .— R e m e sa s  c a r g a d a s Idem  en  bi l le tes  n o m i n a t i v o s . ............................................ 122.800.000

i
19.749.574,76 1.013.479.543,05 19.749.574,76 1.013.479.543,05

Madrid 31 de Julio de  1858.=*E1 C on ta do r ,  José 0 - D o n n e l l . = V . Q B.°«*=El D irec to r  g en e ra l ,  José María Escudero .

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE I,A PUERTA DEL SOL.

El Si.  S ec ie la r io  ha rem itido  al Consejo-la s iguientecomunicación :
oKr !iCrf alr!a ^  ,C? n^ °  de Adm inist rac ión  de las (tiÍ ^ v  d P ue r ta  del S o l , E x o r n o .  S r . :  P a ra  los fines que V. E. ju zg u e  o p o r tu n o s ,  tengo la h o n ra  de p a s a r  á
d l L V " ?  laS *dr } al  CUentas de f i c to s  c o r r e s p o n -  uiem.es al mes de la fecha. r
i n i í 10.8 §,u a rd e  A V. E. muchos años. Madrid  31 d e  •H ; d y s f *  Rxomo. S r .= M a r t in  García de C o y -
t r a b ó n Pr es i dent e del Consejo de A dm inis-  racion de las obras  de la P u e r ta  del Sol.*

SECCION ADMINISTRATIVA.
R e l a c ió n  de los gastos ocasionados en dicha sección en el 

m es de Julio.
CU EN TA  Núm  1 °

S E C R E T A R ÍA .
Rs. vn.

~ u i ' • r> í Art. 1.®— Secretar io ..  1.333,33 Capitulo u m c o . - P e r -  Art r _ Erapleados
son a l ................................( de p l a n t a    3/490,99

S u m a ...................  4.833,3  ̂

C U E N T A  N Ú M .  2 °
GASTOS G E N E R A L E S .

fís. vn.

c P,u,i.. .• p . , i  Ar;.„.p.;eT „ f,pleid<:s , .m
í  Art. 1 .“— Sección de es-

Capítulo 2.* Material ../  c r i te r io ..........................  97
{ Art. 2.°— Oficina  2.213

S u m a ................  3.810

R e s u m e n  de los gastos ocurridos en la sección a d m in is
tr a t iv a .

Rs. vn.

C u e n t a  n ú m . 1.°-—S e c re t a r ía ..  4.833,32
C u e n t a  n ú m . 2.°— Gastos g e n e ra le s . . .  3.810

T o t a l .......  8.643,32

Asc ienden  los gastos de esta sección en el m es  de la
fecha á los figurados ocho mil seiscientos c u a ren ta  y 
tres  reales y  t re in ta  y  dos céntimos.

Madrid 31 de  Julio de 1858 ,=E1 S ec re ta r io ,  M artin  
García de Loygorri,

Ig ualm ente  ha  pasado al Consejo el Excmo. Sr. D irec
tor facultativo la s igu iente  com unicación  :

«Dirección facultativa y económica de las o b ra s  d é l a  
P uerta  del Sol.— Excmo. S r . : Tengo el h onor  de re m i t i r  
á V. E. las re lación  s de obras  y gastos c o r r e s 
pon d ien te s  al me.s de la f e c h a , á fin de q u e  el Consejo 
se s irva aco rda r  su pub licac ión en  la Gaceta oficial, 
con arreglo  á lo p reven ido  en  el a r t .  19 de la ley o r 
gánica de estas obras .

Dios g-uarde á V. E. m uchos  años. Madrid 31 de 
Julio de 1858. = L u c i o  del V a l le— Excmo, Sr. P re s i 
d en te  del Consejo de Administración.»

DIRECCIO N F A C U L T A T I V A  Y EC ONÓ MICA DE LAS OBRAS 
DE LA P U E R T A  DEL SOL.

R e l a c ió n  de los trabajos hechos en el presente mes.
El peri to  de la A dm inist rac ión  ha evacuado  el razo

nam ien to  de la tasación de la casa señalada con el n ú 
m ero  4 por la calle de la Tahona de las Descalzas.

Se ha concluido la demolición de las casas m arcadas  
con los n ú m e ro s  que  á con tinuación  se expresan .

N úm ero  3 de la callé de Peregrinos.
N úm eros  13, lo, 17. 19, 21 y 23 de la calle de P r e 

ciados.
N úm ero  3 de la calle de la Zarza , co r re s p o n d ie n te  al 

n ú m e ro  2 de la calle de Peregrinos.
Se ha p rinc ipiado  á trazar  en el te r ren o  las n uevas  

calles y la d iv isión de so lares ,  fijando al propio t iem po  
las ra sa n te s  q u e  d e b e rá  tene r  el piso de aquellas.

Madrid 31 de Julio de 1838.- - -E l  D irec to r ,  Lucia 
del Valle.

DIRECCION F ACU LT ATIVA Y ECONÓMICA D E  LAS OBRAS
DE LA P U E R T A  DEL SOL.

R e l a c i ó n  de los gastos ocasionados en el presente mes.

U U E f tT A  N Ú M .  l.°
GA ST OS  DE DIR EC CIO N.

T O TA L.
Rs. vn.

, . i Art. 1.°— D irec to r .  .. »Capitulo ú n i c o  ¡ Art 2 °—A y u d a n te s . 1.500
"" 1.500

C U E N T A  ViÚRl 2 °
GAST OS G E N E R A L E S .

Rs. vn.

i Art. 1.° — Subalternos
^ , . on . . i ; de p l a n t a ...................  1.868Capitulo 1. Peí hona . . A r j ^ o —  S ub a l te rn os

i t e m p o r e r o s . . . . . . . .  372

Rs. vn .

/ A l t .  1 .° — Sección de
i dibujo, levan tamien-
\  to de p l a n o s , t r a -

o o M o n g o l  /  zados Y replanteos. 5.503,50Capitulo 2. Material . ( A r t  2 , ° _ Seccion deJ e sc r i to r io ...................  39
f Art . 3.°— Oficina p a ra  
\  las dos secc iones. . .  2.225

10.007,50

C U E N T A  N Ú M .  3 ,°

GASTOS DE OBRAS. Rs. vn.
n  , . 0  ( Art. 1.°—  Tasaciones. 1.698Capitulo I. E x p ro -  Apt 2 In d em n ¡za .

Piac i0 í l ......................( c i o n e s .   ....................  2.907.272,42
Capítulo 2 .° ................. D e r r ib o s ..........................  310
Capítulo 3 .° ................  Edificac iones .................  »
Capítulo 4 .° ................  Via p ú b l i c a .................... »
n  i o o ( O rn a m e n ta c ió n  de la
CaP1,ul° 5 ....................i p l a z a   .............  »

2.909.280,42

RESÚMEN GENERAL.
Gastos de D i r e c c ió n .   1.500 ú
Gastos g e n e ra le s .......................  10.007,50
Gastos de  o b r a s . . . . . . . . . . .  2.909.280,42

T o t a l  rs. v n . . 2.920.787,92

Madrid 31 de Julio de 1 8 5 8 . =  El D irec to r ,  Lucio 
del Valle.
R e s ú m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en cimbas 

secciones. Rs lo?.

im p o r tan  los gastos de la sección ad m in is 
t r a t i v a .........................................   8.643,32

Idem id. de  la sección f a c u l t a t i v a , . . . . . . .  2 920.787,92

T ota l . . . . .   2.929.431,24

Ascienden los gastos de am bas  secciones en el m es  de 
la fecha á los figurados dos mil lones  novecientos  v e in t i
n u e v e  m il  cua troc ien tos  t re in ta  y u n  reales  y ve in t icua
tro céntimos.Lo q ue ,  con arreglo  al ar t. 19 de la leyr o rgán ica  de 
estas o b ra s ,  se anuncia  al público p a ra  su debido co n o 
cimiento .

Madrid  4 de Agosto de 1858.— El P re s id e n te ,  M arques  
de la Vega de Armijo. =  El S e c r e t a r io , Martin  García  de 
Lovgorrf.

El Sr.  Secretario  ha  rem itido  al Consejo la s igu iente  
co m u n ica c ió n :

« S ec re tar ía  del Consejo de A dm inis t rac ión  de las 
o b ra s  de la Puerta  del Sol.=*Excmo. S r.:  Tengo la h o n ra  
de p asa r  á m an o s  de V. E. la ad jun ta  cu en ta  que p re 
senta al Consejo el aux i l ia r  s egundo  D. José Soler  como 
en c arg ad o  de la recaudación  de los a lqu ileres  que  d e 
vengan  las casas adquiridas  p a ra  el Estado con  arreglo  á 
la ley  de 28 de Jun io  de 1857 p ara  las obras  de e n s an 
che y  em bel lec im ien to  de la P uerta  del Sol, á fin de q u e  
V. E. se s i rv a  d e te rm in a r  su  publicac ión en  la Gacela. 
con ar reglo  á lo q u e  p re v ie n e  la base  14 de las ap ro b ad as  
p ara  el re g lam e n te  de con tabil idad de es tas obras.

Dios gua rd e  á V. E. m u ch os  años.  Madrid  10 de Julio 
de 1858.^=Excmo. Sr.  M artin  García  de Loygorr i .— Exce- 
lenlís imo Sr. P re s id en te  del Consejo de Administración.))

R e l a c i ó n  de la s  c a n tid a d e s  r e c a u d a d a s  q u e  p o r  el co n cep to  de a lq u ile r e s  h a n  d e v e n g a d o  la s  c a s a s  e x p r o p i a 
d a s  p a r a  la s  o b ra s  de en san ch e  y  e m b e llec im ie n to  de la  P u e r ta  del S o l , con e x p r e s ió n  de los c u a r to s , 
n o m b re s  de los in q u ilin o s  y  lo sa tis fec h o  p o r  ca d a  uno  en el e x p r e s a d o  co n cep to  en  el s e g u n d o  t r i 
m e s tr e  de este año .

Calles. Número 
de las casas,

1
5
5 
'2 
4 
4
6 
10
9

2 y 4 
2 y 4 
2 y 4 
2 y 4 
2 y  4 
2 y 4 

2
4 y 6 
4 y 6 

8 
22 
22 
22 
1 
1 
1 
1 
7
13
15
21
4
10 
10

* 3 
3 
3
5

“ Cuartos Nombres de los inquilinos,
Cantidades
satisfechas

Reales cénts

Alcalá,
Id.
Id.

C árm en.
Montera .

Id.
Id.
Id.
Id.

Mayor.
Id,

. Id.
Id.
Id.
Id, .

P ue r ta  del Sol. 
Id.
Id.
Id.
Id
Id.
Id.

Preciados.
Id
Id.
Id
Id
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Zarza.
Id.
Id.
Id.

T ienda ................... D Gabrie l  del C a m p o .................................................... .. 330
870
476
966
656.50
205.50 
641,16 
810 
530 
968 
968 
819,72 
616 
616 
774 
224 
848 
126 
320

2.700
739,80
990
308
550
714
40

660
294
390
532
180
720
560
253.50 
378 
546 
637

T ie n d a ........................
Segundo d e re c h a . . 
T ienda y t e r c e r o . ..  
Tienda y seg un do ..  
T ienda

D. Ramón P r i e t o . . ............................... ...........................
Doña S ever iana  F e r n a n d e z .............................................
D Teodoro B ar r io ................... . . . .  . ...........................
D. Ensebio  Martínez..  ... ........................................
Mr Mored Duelos................................................................

Toda la c a s a ............
T ie n d a . . . . .

D Francisco  B erm e jo ................. ..................... ..............
D Tomas O lava rr ie ta ...................................................

P r in c ip a l ....................
T ienda y principal .  
T ienda y principal.  
Tienda y p r inc ipa l . .  
T ienda y p r in c ip a l . 
T i e n d a ........................

D. José P ra s t ........................................................................
Sres Peí ez h e rm a n o s .............. ............................ ......
D. Isidro Perez ..................................  .............................
D. Julián  I r u e l a . ...................... ......................................
D. Eu^ebio  I g n e r . ............................... ............................
D. José González............................................ ................

T ie n d a ........................ D. Ram ón Cruzado de L a r a .......................................
P r in c ip a l ................... D. Estéban G ay t te ...........................................................
P r in c ip a l . . ............ D. Santos la P i n t a ................................................................
T ie n d a .......... .. . D. Ramón F e r n a n d e z ..........................................................
Princ ipal  y  cua r to .  
Café y  en tresue lo ..
T ie n d a ----- . . . . . . .
T i e n d a ............ .............

D. Antonio  F ra n c o ................ .............................................
D. Baltasar M enéndez..................................... ..................
Doña Estefanía  C o n f ie ra s ........................ .......................
D. Mariano C a s a s . .............................................................

C a f é ........................... D. Baltasar M e n é n d ez ................................. ...............
I Tienda y te rcero  . 
j Tmnda y principa l.

B u h a rd i l la ............
T i e n d a .........................
Bajo..............................

D José García , =. , =
I). José Ram ón  de E g u ía .
D. Joaqu ín  Ruiz. ................. .. . . . . 5 . . .
D. J u a n  C a ld e ra ..............................................................
D. Ceferino A n g u lo ............................................................

E n tresuelo .................
S egundo  iz q u ie rd a .
T ie n d a ..........*............
T i e n d a ........................

D. Juan  D u a r t ........................ ...........................................
D. Joa qu ín  Miguel de S ub ir ía ........................................
D. E s téban  R iv is . ................... ............................................
Doña Rosario  G onzá lez .....................................................

T i e n d a ........................ D. José F ernand ez  Ballina ...............................................
Tienda D A nton io  B e r d i e ................... ........................................
T ienda ......................
Segundo d e r e c h a . . . 
T i e n d a . . .  ...............

D. José de H o y o s .................................................................
D. Trjfon M ongo .................................................. ..

Por la décima que me co rresponde  según  lo acorda< 
tim o, y 68 rs, en tregados  á D„ Fidel Marques por

Líquido en tregado  al Consejo seg ún  recibo q u e  o bra

T o t a l  ................................................................................................... 22.957,18

2.363
io  por el Consejo en  sesión  de 3 de D ic iem bre ú l -  
ó rd en  del Excmo. Sr. G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia .

en  mi pod er  ............................. , 20.594,18

Asciende esta cuen ta  á los figurados ve in te  mil qu in ien to s  noven ta  y  cu a tro  reales  y  diez y  ocho céntimos, 
Madrid 30 de Jun io  de 1858.— José Soler.
Lo q ue  con  arreglo  á la base 14 de las aprobodas  p ara  el reg lam ento  de con tab il idad  y á lo q ue  p rev ie n e  el a r 

tículo 19 de la ley o rgán ica de estas o b r a s ,  se a n u n c ia  al púb lico  para  su  deb ido  conocimiento.
Madrid 11 de Julio de 1858 — El P re s id en te  , el Marques de la Vega de A rm i jo ,= E l  S ecre tar io  , M artin  García  de 

Loygorry,



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Em ’ado  d e m o s tra t iv o  del r e s u l ta d o  de la  su b a s la  

ce le b ra d a  en  este  d ia  p a ra  la a d q u is ic ió n  d e  c r é 
d ito s  do  la D euda del T esoro  p ro c e d e n te  del p e r 
s o n a l .  con a r re g lo  á  lo d isp u e s to  en  l a  ley d e  3 1  
d e  Ju lio  de 1855 y en  Ja R eal o rd e n  d e  7 d e  D i
c ie m b re  ú ltim o .

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO 
EN LA subasta: 10,25 POR 100.

Pro pos ic iones presentadas.
 ̂ . . . . Cambio sujeto? que han hecho la? Importe no- á q u e o f r e -

p r o p o s i c io n e s .  minal. c ‘an  su
v e n t a .

D. Luciano Sánchez Salvador 1 0 0 . 0 0 0  Íí 9,75Casimiro Z abaleta............. 28.290 9,55Domingo S k e rrc t.............. .. 140.000 9,65El m ism o................................ 260,000 9,70Juan Ortega . . .  . . . . . . . 9,69Tomas Ib a ñ ez ,. , .............. 1 0 0 . 0 0 0 9,65El m ism o...................... 9,69El m is m o . . . . .  ................... 1 0 0 . 0 0 0 9,70El m ism o....................... 1 0 0 . 0 0 0 9,72El mismo............................ 1 0 0 . 0 0 0 9,75Eí mismo . .............. 1 0 0  0 0 0 9,80A.hiIon M oreno......... 58.815 9,59El mismo .......................  . 69.722 9,60El m ism o.............................. 1 0 0 . 0 0 0 9,70El m isino....................... 1 0 0 . 0 0 0 9,65José de Vi va neo. ................. 2 2 0 . 0 0 0 9,75El m ism o ................... 180.000 9,64El m ism o ................ .. 1 0 0 . 0 0 0 9,63El m is m o ............ 9,61El m ism o................................ 1 0 0 . 0 0 0 9,59El m ism o ................................ 1 0 0 . 0 0 0 9,59Epifanio S a n z ....................... 31.159 9,57FJ m ism o....................... 9,55El m ism o................................ 37.267 9,55El m ism o.. . . . . . . . . . . 58.412 9,59El m ism o.................. .. 61.000 9,59Laureano M o ren o .............. 84.199 9,50Antonio Riera. 9.691 9,58Sebastian M artínez.. . . 32.992 9,59El mi s mo . . . . . . . .  , ......... 26.577 9,58El m ism o . ............ .. 45.006 9,58El mismo. ............................ 60.587 9,59El m ism o, 61.000 9,63El m ism o ............... 71.000 9,63El m ism o.................. 61.000 9,60Ignacio IIernande7 . . 83 129 9.65

Sujetos que han hecho la? 
proposiciones,

importe no
minal,

Cambio á que ofrecían su 
venta.

D. Pedro P e rez ....................... 15.572 9,55Isidoro González.................... 461.000 9,65El m ism o ................  . . . . . . 470 0 00 9,98El m ism o. . ............ .. 475.000 9,98El m ism o. . . . . . . 480.000 9,99El m ism o....................... 485.000 1 0 , 2 1El mismo . . . . . . . . . . . 490.000 1 0 , 2 2El m ism o .. . . .  ................... 495.000 10,23Serafín Bui de C uevas......... 399.160 9,64El m ism o .............. 399.000 9,67José S án ch ez...................... .. 22.633 9,55Joaquín de Ortega . . . . . . . . . 148.000 9.57El mismo ....................... .. 1 0 0 . 0 0 0 9,59El m ism o, . . . . . . . . . 1 0 0 . 0 0 0 .9,58José M artínez..................... 46.310 9,65José Lozano............................. 425.000 9,99El m ism o............. 430.000 9,99El m ism o................................ 480.000 9,99El m i s m o . . 495.000 9,99El m ism o........................... .. 555.000 10,19Francisco Gil........................... 780.000 10,24El mismo. ............................... 760.000 9,99El m ism o........................... 320.000 9,99Tomas de la H uerta ............. 65.688 9,57Francisco A yllon.................... 38.273 9,55José María B uissen............... 153.180 9,69El m ism o.................................. 985.000 10,25Francisco Alonso. . ............... 402.081 9,80Juan Rubio Campo.. ............ 34.249 9,55F ernando D om ingo.............. 34.541 9,64El m ism o................................... 321.000 9,64Miguel P lasard ........................ 1 6 0 . 0 0 0 9,70Luis R am írez .........., . . . . . 89.525 9,90Manuel M artínez................... 14.691 9.58El m ism o......................... 2 0 0 ,0 0 0 9,63El m ism o.. .  . ............ .. 2 0 0 . 0 0 0 9,64El m i s m o .............. 2 0 0 .0 0 0 9.64El m ism o .. ............................... 2 0 0 . 0 0 0 9,65José C am ó n  y A ndiano. . . 79.491 9,69El m ism o.............. ................ 83.055 9,87Santiago Labiano, ................. 70.000 9,62El m ism o .. . .  ....................... 50.000 9,64El m ism o.................................. 1 0 0 . 0 0 0 9,61El m ism o ................................... 1 0 0 . 0 0 0 9,63Manuel María I zaga. . . . . . . 65.984 9,60Eduardo F u e n tes . . . . . . . .  . 100.374 9,60A ntonio A lv a re z . '............... 1 0 0 . 0 0 0 9,60José J im é n ez .. , 58.585 9,59José Lozano,. . . . . . . . . 615.000 1 0 , 2 0El m is m o ,......... ...................... 660.000 1 0 , 2 2José Jim énez............................ 52.154 9,60Julián Gómez 83.277 9,60
Proposiciones admitidas,

INTERESADOS Nominal. Cambio. j| Efectivo.

). Laureano M oreno.............. .. ...............
Pedro P e r e z .................................. .
José Sánchez......................... ......

............................................... , 84.199
15.572
22.633
28.290
34.249
75.425

9,50
9,55Q

7.998
1.487
2.161
2.701
3.270
7.203

Casimiro de Z a b a le ta ... . . . .  ................. .. . a, o o
Juan Rubio Campo......... .. . .........................
Epifanio S a n z ......... .. . . . . . . . .
El m ism o............. ............... .. . . . . .7.7.*. / . . . '7 . 7 . ' . '  *3X267 \

............................  38 158 i

y,od
9.55
9.55

Francisco A yllon........................ , . ...................
Epifanio S an z ..........................................
Tomas de la H u e rta . .................. .. . . . . . . . .

38.273
31.159
65.688

148.000
9.691

9,55
9,57Q K7

3.655
2.981

Joaquín O rteg a ............................., ..................
A ntonio R ie ra . ...............................

y,o i 
9,57 6.286

14.163
Manuel M artínez. ............................................. 14.691

71.583

y,os 928
Sebastian M artínez.......... ..
El m ilfiio. . ...................................... ................ . ............................. 4 5  006 )

0,0 O
9,58

1.407
6.857
9.580
8.974

Joaquín de O rte g a .......... ..
Sebastian M artín e z .. . . . .  . . . . . . . . . . .
El m ism o........ ..................................................... ......... ..................... 32.992 )

1 0 0 . 0 0 0
93.579

9.58
9.59

El m ism o............... .................. ..
José Jim énez.............. ...............................  61.000 * 119.412

58 585
9.59
9.59
9.59
9.59
9.59

11.451
Abdon Moreno. .......... ........... ...........................
Joaquín  de O rtega.. . . . . . .  . ; , ..............
José de V ivanco .. . . . . .  .................................
El mismo. ......................................................... ............................... 1 0 0 .0 0 0 /

. . .  . . .  1 0 0 . 0 0 0  i

58.815
1 0 0 . 0 0 0
2 0 0 . 0 0 0

5.618
5.640
9.590

19.180José Jim énez. ................ ......................... 9.60
9.60
9.60
9.60
9.60
9.60
9.60
9.61
9.61
9.62
9.63
9.63
9.63
9.63

Sebastian M artínez.. .................., , , ..............
Manuel María F r a g a , . . . . . . . . ................ .. .
Abdon Moreno...............................

................... —  .................-
04.1 04-
fil.000
65.984

5.006
5.856
6.334

Ju lián  G óm ez...............
A ntonio A lv arez ............ ...................................
Eduardo F u e n te s . ............, ..............................
José de V ivanco ....................................
Santiago L av iano ............ ................................
El m ism o................................................ ..
Sebastian M artín ez .. ............................. . . . ................................  61.000 )

vy. i t t
83.277 

1 0 0 . 0 0 0  
f 00.374
400.000
1 0 0 . 0 0 0  

70.000
132.000

6.693
7.994
9.600
9.635
9.610
9.610 
6.734

12.711José de V iv a n c o . .............................................
Santiago Laviano. . . . .  ............... ..
Manuel Mar t í nez . . . .  .................................
Fernando Do m in e o ...............................

1 0 0 . 0 0 0
1 0 0 . 0 0 0
2 0 0 . 0 0 0

9.630
9.630 

19.260
El m ism o...............................
Santiago Laviano..............................................
José de V ivanco.....................................
Manuel M artínez................

............................ 321.000 i 355.541
50.000

180.000

9.64
9.64
9.64

34.274
4.820

17.352
El m ism o.............................. 400.000 9,64 38.56000(1 i n a
José M artínez.................... 399.160í A QIC 9.64

9.65
9.65
9.65
9.65
9.65
9.65
9.65 
9.67
9.69
9.69
9.69
9.69
9.70
9.70
9.70
9.70 
9,72
9.75
9.75
9.75
9.80
9.80 
9,87 
9,90
9,98

38.479
Ignacio H ernán d ez ................ 'i 0 . 0 1 Ueq tan 4.468
Tomas Ib añ ez ....................... o o. i\ nn aaa 8 . 0 2 1
Abdon M oreno.....................
Domingo ñkerre t. . . .

1 UU.UUU 
1 0 0 . 0 0 0 9.650

9.650
Manuel M artín e z ,.............................................
Isidoro G onzález ............................ ................’
Serafín Bui de Cuevas...............................
José Carrion y A nguiano. .
Tomas Ibañez...................... ..............................
José María Buissen. .

: ......... - ................

i a u.uuu 
2 0 0 . 0 0 0
461.000
399.000 

79.491
1 0 0 . 0 0 0  
153.180 
2 0 0 . 0 0 0  i nn non

13.510
19.300
44.486
38.583

7.702
9.690

Juan O rtega........................ 14.843
Tomas Ibañez. . . . . . . . 19.380
Abdon Moreno..................... \ nn nnn 9.700
Miguel P la sa rd ,. . .  ......................................
Domingo S k e rre t....................... ! ! ! . ! - ! ! ! ! .Tomas Ibañez.........................
Luciano Sánchez S a l v a d o r . : Tomas I ba ñe z . . . . .  .

lUU.UlHI 
160.000 
260.000 
1 0 0 . 0 0 0  
1 0 0 . 0 0 0  I un Afín

9.700
15.520
25.220

9.720
9.750

José de V ivanco ........... i u u. u u (J 
2 2 0 . 0 0 0 9.750

21.450
9.800

39.403
8.197
8.862

94.311
85.414
47.952

3.050

Tomas Ibañ ez ........................... .........................
Francisco A lonso.................................. . ! . ! .
José Carrion y A n g u ia n o .............................Luis R am írez.......................................
Isidoro G onzález.......................................... ..
El mi s mo. . . . . . . . ..............................  470.000 ,

íoo.’ooo
402.081 

83 055 
89.525

945.000
José Lozano .............................................
El m ism o.......................
Isidoro González ó D. José*Lozano! 7 .7 .  
Los m ism os, parle de 480.000...................

..............................  425.000
................................  430.000 í 855.000

480.000 
30.540

9.99
9.99
9.99

10.276.367 1 .0 0 0 .0 0 0

M adiid 31 de Julio de !85 3 .= E l S ecre ta rio , Ángel F. de H ered ia ,= V . Adaro. 0 B .°= E l Eti rector genera 1, Presiden te P, S.

a n u n c i o s  O F I C I A L E S .

DIRECCION DE LA CAJA GENERA!, DE DEPOSITOS.
No habiendo sido posible recoger la carta  de pago ex 

pedida por esta Caja general en 30 de Junio de 1855 , se 
ñalada con los nú  ¡ñeros 1 .325 de en trada v 855 de ins-rip- 
cion , im pórtenle 60.000 rs. nom inales, en 30 acciones de 
ca n e te ra s  de 31 de Agosto de 1852, á favor de D. D om in
go M oreno , se p rev iene por medio de este anuncio á la 
persona en cuyo pod. r so halle la en tregue en esta Di
rección, establecida en el edificio del M inisterio de Hacien
da ; en el concepto de que están tom adas todas las p re 
cauciones n ecesa rias , y queda inutilizada y sin  n ingún  valor ni efecto. °

Madrid 30 de Julio de 185S.=EI D irector, José María Escudero.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Progiama pena L>s ejercíaos de oposición á la plaza de Re- 

(¡ente-maquinista de la imprenta de esta Dirección que 
fian de efectuarse el dia 6 de Setiembre próxim o con ar
reglo á lo prevenido en Real orden de esta fecha.

Los aspirantes á esta plaza deberán  ser españoles 
m ayores de edad y p resen tar en la D irección, lo ménos 
ocho días antes del señalado para los ejercicios , un  es
cu lo  m anifestando su propósito de tom ar parte en la 
oposición, acom pañado de los docum entos que estim en 
oportunos, para dar á conocer sus circunstancias y an te
cedentes y de una relación de los establecim ientos tip o - , 
gráficos en que han trabajado , á fin de que la D irección, 
si lo estim a oportuno , pueda inform arse del concepto 
que gozan en ellos. El que cometa falsedad quedará ex 
cluido por solo el hecho , sin perjuicio de las resp o n sa-
vigentes* ^  q ° 6 P °  ,n ru rrír  se«un ,as disposiciones

Los ejercicios serán  teóricos y prácticos, verificándose 
en la Dirección an te una Junta presidida por el D irector 
general y com puesta del Jefe de operaciones m ecánicas 
un  Regente de la im p ren ta  Nacional y de dos im preso
res que el D irector n o m b ra rá , p rocurando que hayan  
hecho en  algún tiempo trabajos para la Renta á fin de 
que conozcan sus condiciones especiales.

El ejercicio teórico consistirá en contestar cada aspi
ran te  á cuantas p reguntas se le hagan sobre el arte  tip o 
gráfico en general ó alguna de sus partes ; sobre papeles 
respecto a sus tam años, clases y aplicación pveferible p a 
ra  cada u s o , así en  los de m áquina ó con tinuos, como en 
los de ma n o ;  sobre caracteres tipográficos, d istinguiendo 
con exactitud los grados y form as de todos ellos, así como 
la calidad del m e ta l, el esm ero de la fundición y las c ir
cunstancias del g rab ad o ; sobre las m áquinas de im p ri
m ir y de glasear, enum erando  Jas piezas de que se com
ponen, modo de arm arlas y desarm arlas, de usarlas y de 
co rreg ir los defectos que se adv iertan  en su trabajo. ‘

D eberán tam bién  los opositores dem ostrar sus cono
cim ientos en la ortografía de la L engua, conform e la usa 
la Academia y calcu la r con brevedad el coste m aterial 
de cualquier trabajo; el tiem po que exigirá su ejecución 
asi en la m aquina como en la p re n sa , f i a  conveniencia 
de usar el uno o el otro m edio, así como la clase de n a -  pel que deba preferirse.

Esle ejercicio te rm in a rá  corrigiendo  sim ultáneam ente 
todos los opositores, ante la Ju n ta  , las e rra las  que co n 
tenga un tiozo im preso de lectu ra , m arcando con clari
dad en las m árgenes las enm iendas que deban hacerse, 
y usando pat a ello los signos admitidos en el a r t e ; cada 
opositor fum ará la prueba que haya corregido, la cual se un irá a su expediente.
r i t o ^ i i c n n n t - í 6  ejercN '0’ ,la Jun ta  falIará sobre el m é- rito  de los o p o sito res , á fin de que no pase á ejecutar el
practico am en  no sea aprobado  en el teórico; d e le n n i-
Hp vb r  y i e n .,que cada uno de los ap robados ha de verificar el segundo ejercicio , y ex tenderá acta en

que conste lo ocurrido, con .la tonsu ra  de cada opositor. 
Los aprobados rec ib irán  á domicilio el aviso escrito  del 
dia y hora en que deben presentarse en  la Dirección pa
ra la p rueba p rá c tic a , y los no aprobados, de que p u e 
dan pasar á recoger los docum entos presentados.

El ejercicio práctico se d iv idirá en dos p a r te s , que se 
ejecu tarán  en distintos d ias , en  la im pren ta  de la Direc
ción con los útiles y efectos allí ex istentes, sin  que se 
perm ita trae r  de fuera cosa alguna , y siendo igual para 
todos los opositores.

La prim era p arte  consistirá en com poner con los o ri
ginales que se darán:

1.° Una cubierta cerrada en tam año de folio regular, 
cuyo repartido , elección de carácteres y adorno quedará 
á juicio del opositor.

Un estado cerrado  en  tam año de cuarto  regu lar, 
con iguales circunstancias que la cubierta.

3.° Un décimo de billete á gusto del opositor, tanto  en 
el blanco como en la retiración , que contenga lo que los 
usados en la ac tu a lid ad , aunque en la form a que crea 
m ás-conveniente, con los ca ra c lé re s , adornos y contrase
ña que su buen ju ic io  te dicte

4.° Un trozo de lectura en verso de SO líneas lo ménos.
Las p ru eb as de estos trabajos se sacarán  en  la prensa 

por los operarios del establecim iento.
Este ejercicio deberá hacerse por cada opositor en el 

preciso térm ino de seis horas , sirviendo de m érito  el con
cluirle a n te s ; entendiéndose que queda desde luego sin 
opcion el que no le term ine com pletam ente den tro  del 
referido  plazo. Las pruebas y los moldes serán  ex am in a
dos por la Ju n ta , que form ará acta con el resultado de es
te ejercicio, declarando excluidos á los que por cualquier 
concepto no hayan llenado las condiciones exigidas.

La segunda p arte  consistirá :
1.° En arreg lar de m enor á m ayor una lista de p ru e 

ba de núm eros prem iados, im poniéndola en platina , co
locando la ram a , que será la misma que se usa en el 
m om ento del so rteo , y sacando la p rueba en  la prensa pequeña.

En im poner u n a  forma, que se d a rá , en  la platina 
colocando la ram a é im posición y dando las m árgenes cor
respondien tes al papel que se facilite; en seguida se pa
sará la forma á la m áquina, auxiliando al opositor los o p e
rario s  precisos, y aquel la im pondrá y ajustará para  r e 
tira r  en la misma, corrigiendo por sí los defectos que a p a 
rezcan en  los ejem plares que se tirarán  y re tira rán .

El plazo para este ejercicio será de dqs horas y m e
dia con iguales condiciones, y sirv iendo tam bién de m é 
rito el concluirle ántes. Term inado que sea, la Junta po 
d ra  exigir del opositor que crea conveniente la p ráctica 
de lo explicado en el ejerció teórico, sobre a rm ar y des
a rm ar las m áquinas ó cualquier o tra función de las que 
al arte  co rre sp o n d en ; pero sin  tiem po fijo y  solo como 
medio de form ar juicio de los conocim ientos del a sp iran 
te, tanto como de sus medios de ejecución. Del resultado 
de esta segunda parte del ejercicio práctico  se form ará 
tam bién acta especial en que conste la censura m erecida en el por cada opositor.

Concluidos los ejercicios, se reu n irá  la Jun ta para cali
ficar el m érito  d é lo s asp iran tes que los hayan  com ple ta
do, tom ando en cuen ta  la perfección relativa de los tr a 
bajos, el tiem po invertido por cada uno y las demas p ru e 
bas que hayan  creído oportuno d ar só b re las  exigidas en 
este p ro g ram a , de su  [suficiencia en el arle y  en  sus ac
cesorios, tanto en el concepto de Regente, como en el de 
m aqu in ista , puesto que el cargo á que se asp ira  reú n e  
ambas funciones. De esta últim a reun ión  de la Junta se 
form ará tam bién acta, á la cual acom pañarán las an te rio 
res y las p ruebas de los trabajos ejecutados para que les 
sirvan de com probantes y antecedentes.

En vista del resultado que los ejercicios ofrezcan la 
Dirección dará cuenta al Ministerio de H acienda á fin de 
que recaiga el Real nom bram iento en favor del opositor que haya m erecido la preferencia.

Siendo un cargo de confianza el de R eg en te-m aq u i
nista , la Dirección se reserva la facultad de no adm itir á 
los ejercicios de oposición á aquel que por los inform es ó 
noticias que se adquieran , por los docum entos que p re 
sente ó por cualquiera o tra causa resu lte  sin  las garantías 
que exigen los intereses del Tesoro y el buen  nom bre del 
establecim iento. Si alguno de los que soliciten e n tra r  en 
la oposición se hallase en este caso, le será devuelto á 
domicilio el escrito que presentó  al efecto con todos los 
docum entos que le acom pañasen, y esta devolución signi
ficará que no ha sido adm itido , sin  dejar en las oficinas 
anotación ni antecedente alguno que pueda justificar laso- licitud ni la exclusión.

El servicio de la im prenta de Loterías es incom patible con el de las particulares; por tanto, si algún dueño ó Re 
gente de im pren ta  toma parte  en la oposición, ha de ser 
en el concepto de q ue, caso de ob tener la p laza, tiene 
que op tar p o ru ñ a  de las dos im p ren ta s , renunciando  á 
la particu lar ántes de tom ar posesión en la de la Renta.

La plaza de R egente-m aquinista se halla dotada con el 
sueldo de 1 2 . 0 0 0  rs. an u a les , correspondiente á la clase 
de Oficial segundo de Hacienda en que se halla conside
rada, y su pago se verifica m ensualm ente en la nóm ina 
del D epartam ento de operaciones mecánicas de la D irección.

Madrid 26 de Julio de 1S58.=»Manuel María Hazañas.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entreCiudad-Real y  Almadén,
1.a El con tratista  se obligará á conducir d iariam ente 

la co rrespondencia y  periódicos exclusivam ente desde 
C iudad-Real á A lm adén y vice v e r s a , pasando por el pueblo de Almodóvar.

2.a La distancia que media en tre  dichos puntos se c o r 
rerá  en 18 h o ras , con arreglo  al itinerario  ac tu a l, sin  
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la D irección, por considerarlo  conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e 
bidam ente, se exigirá al con tratista , en el papel correspon
d ien te , la m ulta de 2 0  rs. vn. por cada m edia h o ra , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse el con
tra to , abonando adem as dicho con tratista  los perjuicios que se orig inen al Estadd.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción d eb e
rá tener el con tra tista  el suficiente núm ero  de caballerías 
m ayores, situadas en los puntos más convenientes, á ju i-  
del A dm inistrador principal de Correos de Ciudad-Real.

5.a Será obligación del con tratista  c o rre r  los e x tra 
ord inarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

6 .a Contratado el se rv ic io , no se podrá su b arren d ar 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del G obierno.

7 .a Si po r faltar el contratista á cua lqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m in is trac ió n , ésta, para el resarc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y b ienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la referi
da A dm inistración principal.

9.a El con trato  d u ra rá  un año , contado desde el dia 
en que dé p rincip io  el se rv ic io , y cuyo dia se fijaráT l 
com unicar la aprobación superio r de la subasta.

1 0 . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el con tratista  á la A dm inistración p rin c ip a l r e s 
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
a nueva su b a s ta , pero si en esta época existiesen ca u 
sas que im pidiesen verificarlo, el con tra tista  tend rá  obli
gación de co n tinu ar por la tácita tres m eses m ás, baio el mism o precio y condiciones.

H . Si d u ran te  el tiempo de este co n tra to  fuere n e 
cesario  au m en tar ó dism inuir las expediciones • v ariar 
ó suspender en parte la línea d es ig n a d a , y d irig ir la 
correspondencia por otro ú  oíros puntos, se rán  de cu en 
ta del contratista los gastos de estas variaciones sin d e 
recho á indem nización a lg u n a ; pero  si de la variación 
resu lta re aum ento de d is tan c ias , el G obierno  d e te rm i
nará el abono por cuenta del Estado de lo que co rres
ponda á p ro rata . Si la línea se variase del todo el 
con tratista  deberá contestar , dentro del térm ino  de* los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se av ie
ne ó no á co n tin u a r el servicio por la nueva línea que se adopte. 1

1 2 . La subasta se an u n c iará  en la G aceta , en  el Boletín oficial de la provincia de C iudad-R eal y por los d e 
m as medios acostum brados, y tendrá lugar an te el Go
b ern ad o r de dicha provincia y Alcaldes de A lm ódovar y 
A lm adén .asistidos de los A dm inistradores principales de 
Correos de los mismos p u n tos, el dia 1,° de Setiem bre 
próxim o, á la hora y e n  el local que señale el G obernador.

13. El tipo máximo para  el rem ate será la cantidad 
de 24.000 rs. vn. an uales, no pudiendo adm itirse p ro p o 
sición que exceda de esta sum a.

14. Para presen tarse  como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H a
cienda pública de dicha p ro v in c ia , como d ep e n d e n -  
2 'n n de la ^ aja 8 ^neral de D epósitos, la .suma de

0 0 0  rs. vn. en m etálico, la cual, concluido el acto del 
rem ate , será devuelta á los in te re sad o s , m énos la co rres
pondiente al m ejor postor, que quedará en depósito para 
garan tía  del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato .

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
y en ellas se fijará la cantidad p o r q u e  el licitador se 
com prom ete a p restar el servicio de que se trata . Estas 
proposiciones se p resen ta rán  en  el acto de la subasta 
acreditando al m ism o tiem po el depósito de que hab la  la condición anterior.

16. Á cada proposición acom pañará en d istinto  p lie 
g o , tam bién cerrado y  con el m ism o le m a , o tra  con la 
firm a y domicilio del p roponente.

17. Para ex tender las p roposiciones se o b serv ará  la form ula s ig u ie n te :
«Me obligo á d esem p eñ arla  conducción del correo dia

rio  desde Ciudad-Real á Almadén y vice versa por el 
precio d e  reales an u a les , bajo las condiciones co n 
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

lo d a  proposición qu e  no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas co n dicionales , será  desechada.

18. A biertos los pliegos y leidos p ú b licam en te , se 
ex ten d erá  el acta del r e m a te , declarándose esle en fa
vor del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación su 
p erio r , para lo cual se rem itirá  inm ediatam en te el ex pediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones r e 
sultasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
h o ra , pero solo en tre  los au to res de las propuestas que 
hubiesen causado el em pate.

2 0 . Hecha la adjudicación por la S uperio ridad , se ele
v ará  el con tra to  á escritu ra  pública , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias para  la Dirección general de Correos, una sim ple 
y olra en el papel sellado correspondiente.

2 1 . El mism o rem atan te  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el art, 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llen ar para 
el otorgam iento de la e s c r i tu ra , ó im pidiese que ésta te n 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la co rresp o n d en 
c ia , y p re se rv a r esta de la hum edad y  deterioro .

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
d e ^ a  citada correspondencia pública sepan leer y e s -

Madrid 1 .° de Agosto de 1858.=E1 Director general, M auricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Mahon y  Cindadela.
1 .a El con tra tista  se obligará*á conducir d iariam ente 

la correspondencia y periódicos desde Mahon á C iuda- 
dela y vice v e rsa , pasando por los pueblos de Alayar, Mercadal y T errerías.

2. La distancia que media en tre  dichos puntos ex tre
mos se co rre rá  en cinco ho ras, con arreg lo  al itinerario  
que rigió en las subastas a n te rio re s , sin  perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección p o r 
considerarlo  conveniente al servicio.

3. Por los retrasos cuyas causas no se ju stifiquen  de
bidam ente, se exigirá al contratista , en  el papel corres 
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora , y 
a la tercera falta de esta especie podrá rescind irse el 
co n tra to , abonando adem as dicho con tra tista  los p e r ju icios ̂ que se orig inen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción d eb e
rá tener el contratista el suficiente núm ero  de caballerías 
m ay o res , situadas en  los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del A dm inistrador principal de Correos de Palma.

5.a Será obligación del con tratista  co rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio que o c u r ra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento  de Postas vigente.

6 .a Contratado el se rv ic io , no se podrá su b arren d ar, 
ceder ni traspasar sin  prévio  perm iso del G obierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualqu iera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
tración , é s ta , para el re sa rc im ien to , podrá e jercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en  la referida 
A dm inistración principal.

9.a El contrato d u ra rá  dos años, contados desde el ¿lia 
en que dé princip io  el serv icio , y cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superio r de la subasta.

1 0 . T res meses ántes de finalizar dicho plazo, lo av i
sará el con tratista  á la A dm inistración principal respec
tiv a , á fin de que con oportun idad  pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo , el co n tra tista  tendrá obliga
ción de co n tinuar por la tácita tres  meses m ás bajo el mismo precio y condiciones.

I I. Si duran te el tiem po de esle con trato  fuere n ece
sario  aumentar o d ism inuir las expediciones, v aria r  ó 
suspender en parte  la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro  ú  otros puntos, serán  de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin  derecho á 
indem nización a lgu n a ; pero  si de la variación resu lta re  
aum ento  de d istancias, el G obierno determ inará el ab o 
no por cuenta del Estado de lo que corresponda á p ro ra
ta. Si la linea se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, den tro  del térm ino de ios 15 dias siguientes al 
en  que se le dé el a v iso , si se aviene ó no á con tinuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

1 2. La subasta se an u n c iará  en la Gaceta , en el Bole
tín oficial de la provincia de las Islas Baleares y por los 
dem as medios acostum brados, y tend rá  lugar sim ultá
neam ente ante el G obernador de la m isma y S u b ^ o b e r- 
nador de Menorca , asistidos de los A dm inistradores p rin 
cipales de Correos de los mismos p u n to s, el dia 1 .° de 
Setiem bre p ró x im o , a la hora y  en el local que señalen d ichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
1 1 . 0 0 0  rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta sum a.

14. Para presen tarse  como licitador será condición 
precisa depositar p rév iam ente en  la Tesorería de H acien
da publica de la expresada prov inc ia , como dependen
cia de la Caja general de D epósitos, la sum a de 900 
reales vn. en m etálico , la cu a l, concluido el acto del r e 
m ate , será devuelta á los interesados, m énos la co rre s
pondiente al m ejor p o s to r , que quedará en depósito para  
g aran tía  del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h arán  en pliegos cerrados v 
en ellas se fijará la cantidad po r que el licitador se com 
prom ete a p restar el servicio de que se trata . Esta* p ro 
posiciones se p resen tarán  en  el acto de la subasta acre
d itando al m ism o tiem po el depósito de que habla la condición an te rio r.

16 A cada proposición acom pañará, en distinto pliego 
tam bién cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma y domicilio del proponente.

17. Para ex tender las proposiciones se observará la form ula s ig u ie n te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diai io desde Mahon a Ciudadela y yice versa por el pi e —
cío ^e v .  : • • : ----- rs- anuales, bajo las condicionescontenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, o que contenga m odificación ó cláusulas condicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos p ú b licam en te , se ex 
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación sup erio r 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente ai G obierno. ^

19. Si de la com paración de las proposiciones reso lla 
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo en tre  los au to res de las p ropuestas que h u b ie -  sen causado el em pate.

2 0 . Hecha ia adjudicación por la S u p erio rid ad , se ele
vara el contrato á escritu ra p ú b lic a , siendo de cuenta del 
rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
para la Dirección general de C orreos, una sim ple y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atan te q u ed ará  sujeto á lo que p r e -
a r t ’ 5‘ df.' Real decreto de 27 de Febrero  de 18o¿, si no cum pliese las condiciones que debe llenar 

para el otorgam iento de la escritu ra  , ó im pidiese q u e  
esta tenga efecto en el térm ino  que se le señale.

22. Será de cuenta del con tratista  conservar en buen 
estado las m aletas en  que se conduzca la corresponden
cia , y p reservar esta de la hum edad y deterioro

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escrib ir

Madrid 1 .a de Agosto de 18í>8.=El D irector Eren eral Mauricio López Roberts. c ’

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y mielta entre Alicante y  Denia.
1.a El contratista se obligará á conducir d iariam en te  

la correspondencia y periódicos desde A licante á Denia y 
vice v e r s a , pasando por los pueblos de Yillajoyosa, Be- 
n ido rm e, Altea, Benisá y Javea.

2 .a La distancia que media en tre  Alicante y Denia se 
co rre rá  en 19 horas, con arreglo al itinerario  actual sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección , por considerarlo  conveniente al servicio.

3. Poi los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bjdam ente, se exigirá al contratista, en el papel co rrespon
diente , la m ulta de 40 rs. vn. por cada media h o ra ;  y  á 
la tercera falta de esta especie, podrá rescindirse el con
trato , abonando adem as dicho con tra tista  los perjuicios que se originan al Estado.

4. Para el buen  desem peño de esta conducción d e 
berá tener el con tratista  el núm ero suficiente de caballo* 
rías m a y o re s , situadas en  los puntos que se crean m ás

convenientes al servicio, á juicio del A dm inistrador p rin . cipal de Correos de Alicante.
5.a Será obligación del contratista co rre r los ex trao r

d inarios del servicio que o c u r ra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

6 .a Contratado el se rv ic io , no se podrá su b arren d ar, 
ceder ni traspasar sin prévio  perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el con tratista  á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
trac ió n , e s ta , para el resarcim iento , podrá ejercer su  ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la citada Adm i
nistración principal.

9.a El contrato d u rará  dos años , contados desde el dia 
en que dé princip io  el servicio, y cuyo dia se fijará al co
m u n ica r la aprobación superior' de la subasta.

10 . T res meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avisará 
el contratista á la A dm inistración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á n u e 
va su b a s ta ; pero  si en esta época existiesen causas que 
impidiesen verificarlo , el con tratista  tendrá obligación 
de con tinuar por la tácita tres meses más bajo el m ism o 
precio y condiciones.

1 1  Si d u ra n te  el tiempo de este contrato fuere nece
sario au m en ta r ó d ism in u ir las expediciones; v aria r ó 
suspender ©a p arte  la línea d esig n ad a , y  d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros puntos serán  de cuenta 
del con tratista  los gastos de estas variaciones sin d e re 
cho á indem nización alguna ; pero si de la variación re 
sultare aum ento de d is ta n c ia s , el G obierno d ete rm in ará  
el abono por cuenta del Estado de lo que co rresponda á 
p ro rata . Si la línea se variase del todo, el con tratista  d e
berá co n te s ta r , den tro  del té rm ino  de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no á 
co n tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasla se an u n c iará  en la Gaceta, en  el Boletín oficial de la provincia de Alicante y por los dem as 
medios acostum brados, y tendrá  lugar an te  el Gobernador 
de la m ism a y Alcalde de Dénia , asistidos de los A dm i
n istradores de Correos de los mismos puntos, el dia 1 .* de 
Setiem bre p ró x im o , á la hora y en el local que señale el 
G obernador.

13. El tipo m áximo p ara  el rem ate será la cantidad de
2 0 . 0 0 0  rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar p rév iam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de Alicante , como dependencia de h  
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.660 rs. vn. er 
metálico , la c u a l , concluido el acto del re m a te , será de 
vuelta á los in teresados, ménos la correspondiente al m e
jo r p o s to r , que quedará  en  depósito p ara  garan tía  de 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato,

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el lic itador se com 
prom ete á p restar el servicio d e q u e  se trata. Estas p ro 
posiciones se p resen tarán  en el acto de la subasta, a c re 
ditando al m ism o tiem po el depósito de que habla h  
condición an te rio r.

16. A cada proposición acom pañará en  d istinto  p lie 
g o , tam bién cerrado  y con el mismo lem a, o tra  con 
la firm a y domicilio del p roponente.

17. Para ex tender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ie n te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del corree 
diario desde A licante á Denia y vice versa po r el precie 
d e ................... reales anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en esto; 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. A biertos los pliegos y leidos p ú b licam en te , s< 
ex tenderá el acta del r e m a te , declarándose este en  favoi 
del m ejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación  supe
r io r , para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se ab rirá  er 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de medh 
h o ra , pero solo en tre  los autores de las propuestas qu< 
hubiesen causado el em pate.

2 0 . Hecha la adjudicación por la S u p e rio rid ad , si 
elevará el con trato  á escritu ra pública, siendo de cuent; 
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos co 
pias para la D irecion general de C orreos, una sim ple  ̂
o tra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atan te  quedará sujeto á lo qu< 
prev iene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cum pliese las condiciones que debe llenai 
para el otorgam iento de la e s c r i tu ra , ó im pidiese quo 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuen ta del con tratista  conservar er 
b uen  estado las m aletas en que se conduzca la co rres
pondencia , y p reservar esta de la hum edad y deterioro

23. Será requisito  indispensable que los conductore: 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 1 .° dé Agosto de 1858,=* El D irector general Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción de tres expediciones semanales del correo de ida  y vuelta  entre Zamora y Alcañices.
1.a El co n tra tista  se obligará á conducir tres veces á 

la sem ana la correspondencia y periódicos desde Zam ora 
á Alcañices y vice v ersa , pasando por los pueblos d e R i-  
eebago , F o n fría , ^Tornillos y Ceadea,

2.a La d istancia que media en tre  ám bos puntos ex 
trem os se co rre rá  en  ocho h oras , con arreglo  al itinera
rio  a d ju n to , sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección , p o r considerarlo  conve
n iente al servicio.

3.a Por los re traso s cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente, se exigirá al con tra tista , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada m edia hora, 
y á la tercera falla de esta especie podrá rescind irse  eí 
c o n tra to , abonando adem as dicho con tratista  los perju i
cios que se orig inen al Estado.

4.a Para el b u en  desem peño de esta conducción d e
berá tener el contratista el núm ero  suficiente de caballe
rías  m ayores, situadas en  los puntos m ás convenientes 
de la línea, á juicio del A dm inistrador p rincipal de Correos de Zam ora.

5.a Será obligación del con tra tista  co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte  
al precio establecido en  el reg lam ento  de Postas vigente.

6 .a C ontratado el servicio , no se podrá su b arren d ar, 
ceder ni trasp asar sin prévio  perm iso del G obierno.

7.a Si por faltar el con tra tista  á cualquiera de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is tra c ió n , ésta, para el re sa rc im ien to , podrá e je r
cer su acción contra la fianza y b ienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la citada 
A dm inistración principal.

9.a El con trato  d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia en que dé princip io  el servicio , y  cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación su p erio r de la subasta,

10. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo, av isará  
el contratista á la A dm inistración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
su b as ta ; pero  si en esta época existiesen  causas que im 
pidiesen verificarlo  , el con tra tista  tend rá  obligación de 
con tinuar po r la tácita tres m eses m ás bajo el mismo p re
cio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con trato  fuere nece
sario  au m en ta r ó d ism in u ir las expediciones , v a ria r  ó 
suspender en p a rte  la línea designada y  d ir ig ir  la co r
respondencia p o r otro ú o tros p u n to s , se rán  de cuenta 
del con tra tista  los gastos de estas variaciones sin  d e re 
cho á indem nización a lg u n a ; pero  si de la variación r e 
su lta re  aum ento de d istancias, el G obierno determ inará 
el abono p or cuenta del Estado de lo que corresponda á 
p rorata . Si la línea se variase del todo , el contratista 
deberá contestar, den tro  del térm ino  de los 15 dias s i
guientes al en  que se le dé el aviso, si se aviene ó no 
á co n tinu ar el servicio por la n u ev a  línea que se adopte.

12. La subasta se an u n c iará  en la Gaceta, en  el Bole 
tin oficial de la provincia de Zamora y por los dem as m e
dios acostum brados, y tend rá  lugar ante el G obernador 
d é la  n rsm a , asistido del A dm inistrador p rincipal de C or
reos del mismo p u n to  , el dia 1.° de Setiem bre próxim o, 
á la hora y en  el local que señale dicha A utoridad.

13. El tipo m áxim o para el rem ate  se rá  la cantidad 
de 8 .0 0 0  rs. vn. an u a les , no pudiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta sum a.

14. Para p resen ta rse  como lic itador será  condición 
precisa depositar p rév iam en te  en  la T esorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como 'dependencia de 
la Caja general de D epósitos, la sum a de 660 rs. vn. en 
m etálico, la c u a l , concluido el acto del rem ate  , será d e 
vuelta á los in teresados , m énos la co rrespondien te al 
m ejor p o s to r , que qu ed ará  en  depósito p a ra  garan tía  
del servicio á que se obliga h asta  la conclusión del contrato .

15. Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la can tidad  por que el lic itador se 
com prom ete á p re s ta r  el servicio de que se tra ta . Estas 
proposiciones se p re sen ta rá n  en  el acto de la subasta, 
acred itando  al m ism o tiem po el depósito de que hab la 
la condición an te rio r.

16. A cada proposición acom pañará en  d istin to  pliego, 
tam bién  cerrado  y  con el m ism o le m a , o tra  con la firm a 
y domicilio del p roponente.

17. Para  ex tender las p roposiciones se o b se rv a rá  la 
fórm ula s ig u ie n te ;«Me obligo á desempeñar la  conducción del correo



tres veces á la semana desde Zamora á Alcañíces y vice
versa por el precio de. - ................ reales anuales ,  bajo
las condiciones conten idas en el pliego aprobado por

S* Toda proposición que  no se halle redactada en es
tos t é rm in o s ,  ó °lue conten8a modificación o c lausulas
condicionales, será desechada.

18 Abiertos los pliegos y leídos p u b l ic a m e n te , se 
ex tenderá  el acta del rem ate ,  declarándose éste en fa
vor del mejor postor , sin perjuicio de la ap robac ión  
superior , para  lo cual se rem it irá  inm ed ia tam en te  el ex 
pediente al Gobierno. #
* 1 9  Si de la comparación de las proposiciones r e s u l 
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó más, se abrirá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media hora , 
pero solo e n t r e  los autores  de las p ropuestas  que h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación po r  la Superioridad,  se ele
vará el contra to  á escri tura  p ú b l ic a , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  o torgamiento y  de dos 
copias pa ra  la Dirección general  de Correos, una  simple 
Y otra en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem a tan te  q u edará  sujeto á lo que  
previene  el art.  5.° del Real decreto de 27 de Febre ro  
de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba l lenar  
para el otorgamiento de  la e s c r i t u r a , ó impidiese que 
ésta tenga efecto en  el término que  se le señale.

22. Será  de cuenta  del contra tis ta  conse rva r  en buen  
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia ,  
y  p reserva r  esta de la hum edad y deterioro,

23. Será requis ito indispensable que los conductores 
de la correspondencia  pública sepan leer y escribir.

Madrid 1.° de Agosto de 1858 —  El Director general,  
Mauricio López Roberís

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción tres veces á la semana del correo de ida 
y  vuelta entre Salamanca y la Frcgeneda , y diariamente 
á los baños de Ledesma en los meses de J u n io , Julio. 
Agosto y Setiembre,

1.a El contratis ta  se obligará á conducir  á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Salamanca á la Fre» 
geneda y vice versa,  pasando por los pueblos de Ledes
ma y Vitigudino.

2.a La distancia que media en tre  dichos puntos ex tre 
mos se correrá  en 18 horas con arreglo al i tinerario que 
rige actualmente , sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acu é rd e la  Dirección por considerarlo c o n 
ven ien te  al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente  , se exigirá al contratista  , en ei papel c o rre s 
pondiente ,  la multa de 40 rs. vil. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando ademas dicho contratista  los p e r ju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para  el buen  desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratis ta  seis caballerías m ay o re s ,  situadas 
en los puntos más convenientes de la línea ,  á juicio del 
Adminis trador principal de Correos de Salamanca.

5.a Será obligación del contra tis ta  co rre r  los e x tra o r 
dinarios del servicio que o c u r r a n , cobrando su importe  
al precio establecido en  el reglamento  de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá  suba rrenda r ,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contra tis ta  á cualquiera de las con
diciones est ipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , é s t a , para  el re sa rc im ie n to , podrá  ejercer su 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que  quede rematada la conducción 
se satisfará por  mensualidades vencidas en la re ferida 
Administración principal.

9.a El contrato  d u ra rá  un año ,  contado desde el dia 
en que dé principio el servicio,  y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobac ión superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avisará 
el contratista  á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportun idad  pueda procederse á nueva 
subasta ;  pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen verificarlo, el contratista  tendrá  obligación de 
continuar por la tácita tres meses m ás ,  bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si du ran te  el tiempo de este contrato  fuere nece 
sario aum en tar  ó dism inuir  las expediciones; v a r ia r  ó 
suspender en parte  la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n t o s , serán  de cuenta 
del contratis ta  los gastos de estas variaciones,  sin d e re 
cho á indemnización a lguna;  pero si de la variación r e 
sultare  aumento de distancias, el Gobierno de term inará  
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda  á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contra tis ta  d e 
berá  contestar, dentro  del término de los 15 dias s iguien
tes al en que se le dé el a v is o , si se aviene ó no á con
t inuar  el servicio por la nueva línea q u e  se adopte.

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta , en el Bo
letín oficial de la provincia de Salamanca y por los de
mas medios acostumbrados,  y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia , asistido del Adm inis trador 
principal de Correos del mismo p u n to ,  el dia 1.° de Se
tiembre próximo, á la hora y en el local que señale d i 
cha Autoridad,

13. El tipo máximo para  el rem ate  será la cantidad de 
16.940 rs vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma,

14. Para  presentarse  como licitador será condición 
precisa depositar préviamente  en la Tesorería de Hacien
da pública de la citada provincia, como dependencia d é la  
Caja general de Depósitos, la suma de 1,410 rs. vn, en 
metálico, la c u a l ,  concluido el acto del rem ate ,  será 
devuelta á los in teresados ,  ménos la correspondiente  al 
mejor postor, que quedará  en depósito para garantía  del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contra to .

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados ,  y 
en ellas se fijará la cantidad por que el lic itador se com
promete  á p restar  el servicio de que se trata. Estas pro- 
posiciones se presen tarán  en el acto de la subasta , a c re 
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior .

16. A cada proposición acom pañará  en d is t in to  p l ie 
go, tam'bien cerrado  y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente.

17. Para  ex tender  las proposiciones se obse rvará  la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
tres veces á la semana desde Salamanca á la Fregeneda 
y v ice v ersa ,  y diario en los meses de Junio, Julios/Agos
to y Setiembre desde Salamanca al establecimiento de 
baños de Ledesma¡, por el precio d e  reales a n u a 
les, bajo las condiciones contenidas en el plieeo ap ro b a 
do por S. M.» 1 - 1

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, sera desechada.

fpnIL / J / Íer1t° ! G S pÜeg0S y leidos Públicamente,  so ex- 
mol .r t rema,R ' declarándose ésle en favor del
ü r £  u r’ ? r ’ S1!1 PerJ,u¡c¡0 de la aprobación superior,  
Gobierno1̂  S° m n ! í , r a  m merí ,aá m e n t e  el expediente  al

19. Si de la comparación de las proposiciones resul-  
asen igualmente beneficiosas dos ó más , se ab r irá  en el 

acto nueva licitación á la voz por  espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas  que  h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad s* ele
vara el contra to  á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atan te  los gastos de su otorgamiento y de dos copia* 
para la Dirección general de Correos, una simple y otra en 
el papel sellado correspondiente.

.21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852,
si no cumpliese las condiciones que  deba l lenar para  e¡
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que ésta tenga
eteclo en el término que se le señale.

22. Sera de cuenta del contratista  conservar  en buen
as m a!eitas1en que se conduzca la correspondencia,

•' E0 l va!' e s â la humedad y deterioro.
i1p i» reqi."sil°  Indispensable q ue  los conductores

vi i T* sP?ndencia publica sepan leer y escribir.
M - S "  , e„  J s °? t0 dft I 8 R 8 . - E I  Director señ en .  I.Mauricio López Roberts .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

peiFrv Pre.sencla de noticias oficiales, comunicadas á 
sfguiente°CIOn p0r el Minisl™'> dfi Marina , s ,  publica el

Aviso Á LOS N A V E G A N T E S .

«Lu* fija en }mh >a i)u n ga r i m n _ £ nsta ^ Irlanda.

encargada de h  r!ÜUe m e s ’ y se8uu anuncio de la Junta

36\ 3i' p ñ p - ñ ú l / ' r  er fre, ,os rumbos del O. v S. 
56» o  sp,de c o o l ' Y erde desde el O. ha si a el N 

a■d ' re“ fon de la r „cn Ca 'r ickpa
El aparato ps HíÁ i dnec.c'0"e* es de color natura . 

minoso sa n ii e s d,0ptrico de tercer órden, el foco l» .

de pleamar y V ie c to r  í 8 ™? *56’̂  L ’8' sobre p| nivel 
en tiempo d’esoeLdo aÍ  a® f o r ,n !ira S(! P’,ede avistar 
distancia de 40 m?Uas cubierta " "  buque * la

La to rre  de figura c ircu la r ,  construida de piedra cal
cárea agrisada , y de 13,m 4 (48,1 piés) de altura , está si
tuada en

Latitud  52°.. 4..27"..N.
Longitud.. 1 ..20 ..49 ..O., y  bajo las s i 

guientes demoras y distancias:
La punta H eh v ick   al S 5°..37'..O. 1% millas.
La roca C arr ick p an e   al S 22 ..30 ..E. 9 cables.
La restinga W hitehouse.  . . . .  al N 78 ..45,.O. 3% id.

A d v e r t e n c i a s . La luz de eclipses de punta  Maine , t  s 

que está á 4 millas al S0 % 0  de punta  Hehvick , marca la 
proximidad desde la pa r te  del O. á la bahía  Dungarvan. 
y puede verse desde más al E. de la enfilación de la luz 
de puerto  de la referida bahía (2).

El navegan te ,  al en tra r  en la de D ungarvan ,  debe ir 
por fuera del color rojo de la luz para zafarse de la roca 
Carrickpane;  y en la par te  N de la bahía gobernará al
S. de la luz ve rde .para  evitar el escollo Carricknayaddy 
y las rocas que se extienden  media milla al E, de punta 
Bellinacourtv.

Boya del bajo Butter Pladdy.— Costa K. de Irlanda
La misma Junta  ha colocado una boya pintada de n e 

gro por fuera de la extremidad occidental del m enc iona
do bajo , como á 2 millas al SO. del faro de eclips;es do 
South Rock, ó Roca del Sur ;3 ).

Esta boya, destinada para guia de los buques  que p a 
sen el cana] formado por el Butter Pladdy y la costa fir
m e , está fondeada en 5% brazas en bajamar y bajo las 
siguientes dem oras tomadas desde la boya
Ei faro de la Roca del S.. . . - , ....................al N 53° -26 ..E.
La valiza de la Roca del N. .. . . . al N 42 ...31 . E
La punta  K.ernev. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  al N.
La percha en las rocas de San P a t r ic io , . al S 56 . .15..O.

Variación en 1858, . .  25° .30 ..NO.

Faro de las Bocas leedles  , isla de Wight  — Costa meridio
nal de Inglaterra.

La Corporación de la Trinidad de Londres ha d ispues
to que en 15 de Enero de 1859 se encienda la luz del fa
ro que se está construyendo actualmente  en la roca más 
afuera de las Needles , situadas en la extremidad occiden
tal de la isla de W ight,  y que desde dicho dia se su p r i 
ma la luz que al presente  a lum bra  en la torre del e scar
pado (4).

La luz del nuevo faro será fija, apareciendo de color 
rojo desde el S 39°..23'..E., pasando por el O., hasta el 
N 6J°..52'..E., excepto entre  los rum bos del N 81°..34'..O., 
y N 59°..4 .,O. , en cuya dirección presentará  el color n a 
tural . Su elevación será de 24,n* 38 87,3 piés) sobre el ni 
vel de pleamar.

Se advierte  al navegante  que el límite m erid ional de 
la luz de color na tura l  conduce  á pasar á 2 millas al S. 
de punta  Durlston por 15 1/3 brazas de agua,  y que por 
la dirección del límite N. de la misma se rebasa el banco 
Dolphin y el cabezo SO. de los Shingles por 4 1/3 y 5 % 
brazas,

Variación en 1858, . . .  22°..30'. NO,

Luz de eclipse^ eú punta  Cantick- Walls del S ,- - Is la s  Orea
das.--Costa X. de Escocia.

La Comisión para el alumbrado marí t im o de las cos 
tas del Norte ha publicado últimamente  el anuncio  de 
q u e ,  á contar  desde el 15 del corriente  mes,  se exhibirá  
u na  luz en el faro que se acaba de construir  en la e x 
presada punta , extremidad SE. de W alls del Su r  , isla 
de H o y , una de las del grupo de las Oreadas,

La l u z , de color n a t u r a l , es de eclipses, produciendo 
un destello cada m in u to ,  siendo su elevación 35UI (125,7 
piés) sobre el nivel de p leamar.  Se puede avistar en c ir
cunstancias favorables desde la cubierta  de un buque  á la 
distancia de unas 16 millas.

La torre , cuya altura es de 18,m3 (65,7 p ié s ) ,  y la vi
vienda de los forreros están revocadas de blanco, y se 
halla la p r im era  en la situación geográfica siguiente

Latitud. . . .  58°..47'..15" N.
Longitud.. 3 .. 4 .,31 E.

Las dem oras son magnéticas. Las longitudes se refie
ren  al meridiano del Observatorio de Marina de San F e r 
nando, y los piés son de Burgos.

Madrid 31 de Julio de 1558.— Francisco Chacón,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in teresados q ue  á con tinuación  se expresan,  aeree 

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del p e r s o n a l , p ueden  acudir,  por  sí ó por  medio de p e r 
sona autorizada al efecto en  la forma que  previene  la 
Real ó id en  de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda , de diez á t res  en  los dias 
no feriados , á recoger los créditos de dicha Deuda que  
se han emitido á v ir tud de las l iquidaciones pract icadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en  el 
concepto de que p rev iam en te  han de o b ten e r  del De
par tam ento  de Liquidación la factura que  acredite  su 
personalidad, para  lo cual hab rán  de m anifes tar  el n ú 
m ero  de salid* de sus respec tiva» l iqu idac iones .

M ó ni o r o 
Je  a liria
de la s  l i -  N om bres de los in teresados
q u id a r in -

nos.

CORUÑA

39641) D, Manuel Fernandez.
39641 D. re d ro  Fernandez.
59042 D. Cristóbal Fernandez.
39643 D. Juan Lucio García
59644 D. Dionisio González,
59645 Doña Ramona García.
59646 Dona María García
59647 D. José González.
«ÜÜÍÜ Felipe Iglesias de Santiago
59649 D. José Jumera.
59650 Doña Josefa Jáuregui.

D' José Centura López Segundo 
w ^Finuel Telesforo López,
59653 D. Antonio Lema y Pimentel.
59654 D. José María López.
59655 Doña María Francisca Leira.
59656 D. Pedro López.
59657 D, Manuel de Lores.
59658 D. Manuel María Lago.
59659 D. Juan Antonio Moreno,
59660 D. Pedro Moris.
39661 D. Fernando Menaya
59662 D. Gregorio Martínez.
59663 Doña Francisca María Mendez Villamil.
09664 Dona María Vicenta Martínez
59665 Doña María Tomasa Maraño.
59666 Doña María Mena de Hernando
39667 D. Manuel Midan.
39668 D. Francisco Antonio Marino.
59669 D. Francisco Montes.
59670 D José Benito Martínez.
59671 D. Manuel Naveiras.
59 6 r2 Dona Josefa Francisca Nieto.
59673 D. Luis Noya.
59674 D. Antonio Oreiro.
59675 D. Cipriano Ojo.
59676 D. Francisco Ojo.
39677 Doña Teresa Obertiri.
39678 D. José de Otero.
39679 D.#Frnncisco Antonio Ojea
59680 D. Juan Piñeiro.
59681 D. Manuel Peláez
59682 D. Felipe Pego.
,>968¡) D. José Antonio Rodríguez
59684 D. Vicente Roldan.
o9685 D. Alberto Rivero.
59686 D, Bernardo Romero,
39687 D. Francisco Rodríguez *
59688 D. Nicolás Romero.
vÜíinU Do0a María <1ata)ina y María Josefa R ori r te iw

Dona María Francisca , SMusliann y Arícela 
Juana Dolores Romero

59691 Doña Silvestra Rondín.
59692 Doña Gertrudis ,  Agustina vMatilde Rodríguez

de Santiago.
59693 D. José Lorenzo Bibadulla
59694 D. José Real.
59695 D. Francisco Rúa.
59696 D. José Sarandeses
59697 D. Manuel Sueiro.
59698 D. Ramón Sánchez.
53G99 D. Roque Sobredo.
59706 1). Santiago San Martin.
59701 D. Antonio Ferm ín Sollozo.
59702 D. EleuterioSarachaga.
59703 D. Luis Santa María.
59704 D. Domingo Ciara Saciain.
59705 D. José Soulo.
59706 D. Santiago San Jorge.
59707 D. José Santos.
39708 D. José Benito Seoane.
59709 D Antonio Toro.
59710 D. Manuel Tomé.
59711 D. Javier Taboada.

.1) \  éase A lum biado  m arítim o g e n era l, publicado por esta
Dirección en E nero  de 1856. C uaderno  6.°, pág. 422, F a ro  272.

)2 Id em , id. 423’. id, 273
,3) Idem , id. 429, id. 297.

,4; Idem , i d .  349, id. 2 4 .

N úm ero 
de salida
de las li- i>Minores de. io$ interesados,
quidaciu- 

ne?.

59712 D Pedru T o r r e n  o.
5 9 i 13 D. Saturnino 1 rban.
59714 D. Tomas V i c e n t e  Taibo.
59715 D, José Mana Vitela.
59 J  6 D. Jacinto Ni col a Vargas.
59717 D. Ramón Viejo
59718 D. Pedro Vida1.
59719 Doña Cipria na Vía.
59720 Dona Rosa V a lv e rd e .
59721 D< ña María Valverde,
59725 D. Joí,o MU miel W zq u e /
39723 D Juan Manuel Venia

.curro
59724 D Fulgencio do la Concha

n a v a r r a

39725 ÍX Anselmo L u q u i o
39726 D. Remigio Lope?
39727 D, Moho Loza!
59728 D. Joaquín M a r t í n e z

39729 D. Baltasar Martínez.
39730 D. Simón Ochad i.
39731 D. Pedro Olaecin
59732 D. Tomas Olaeebec.
59733 D. Miguel Olio.
59734 D. Jacinto Mor no
59735 D. Pedro Pere
39736 D. Ignacio Pcrez-
59737 D. Joaquín Pótela
59738 D. Teodoro Palacios
39739 P. Bernabé Perez.
59740 D Fernando Rip he
59741 D. Javier Reta
59742 D. José Senosaim
39743 D. Nicolás San Juan.
59744 D. Sebastian San Martin
59745 D. Francisco Venuza
59746 D. Lorenzo Vil lama vor
59747 D. Mariano Vece
59748 D. Simón Vicuña
59749 D. Joaquín Zoreguiain.
59750 D. Juan  Bautista Perez
59751 D. Ventura Guillén.
59752 D. Pió Bermejo
59753 D. Fernando Gome/.
59754 D. Santiago 1 salía.
59755 D= Juan Antonio do Morením
59756 ?), Antonio Zunzu.
59757 Doña Pilar Alvarez.
59758 D. Francisco Aregui v María López.
39759’ Dona Simona Oronoo
59760 D, Francisco Azcona
39761 D Martin Abinzano.
59762 D. Clemente Rera teco,
59763 D. Faustino Remoza
59764 D. Cayetano Camhi
39765 D. Luis Evnzalar
59766 D. Manuel Jiménez.
39767 D. Miguel Goñi.
59768 D. Ramón Uurmendf
59769 1). Félix Oscari?
59770 1). Felipe Sanca.

T A RUA C O N ,, .

59771 1). Jaime Mestre.s
59772 D. Ramón Basora.
59773 I). Ramón Arrufa!
59774 D. Juan Cía rasó.
59775 D. Jáime Ce.snillera.
59776 D. Domingo Dalmau
59777 D. Esteban Maymó
59778 O. Antonio .Medina.
59779 D, Jáime Ramón Roim
59780 D Pablo Villalta.

Madrid 23 de Julio de LCW -vEl Secretario ,  Angel 
F. de H e red ia .=  V.° l> —- Kl Director general.  Presiden
te ,  P. S . , Adaro,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A't ujnciadu 5 I y untamientos:
Se halla vacante  la plaza de Secretario del A y u n ta 

miento de el Vellón, dotada con el sueldo anua! de 2.000 
reales , pagados de fondos municipales,

Los aspirantes  que, á la calidad de mayores de 25 años, 
reúnan  la nece aría apti tud ,  dirigirán sus solicitudes 
competentem ente  documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella municipalidad dentro del término de un mes , que 
empezará á centrarse desde el dia que se publique el p re
sente anuncio  en este periódico oficial; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna las c i r c u n s 
tancias prevenidas en el Real d e c id o  de 19 de Octubre 
de 1853. *

Madrid 2:2 de Julio de 18 0 8 — El'"'Marques de la Vega 
de Armijo. 2760— 2

Por renuncia  del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Torrelodones, á 
laq u e  está unido el cargo de maestro de escuela e lem en
tal incompleta de dicha pob lac ión , flotada la primera  con 
el sueldo de 1.500 r s . . v el segundo con L825, con mas 
250 rs. para casa, pagado todo do fondos municipales.

Los aspirantes que, á la calidad de mayores do 25 años, 
reú n an  la necesaria  aptitud , dirigirán sus solicitudes 
competentem ente  documentadas al Alcaide Presidente  de 
aquella munic ipalidad den tro  del término de un mer
que empezará  á contarse desdo el dia que se publique eí 
presente  anuncio  en este periódico oficial: en la in te ligen
cia de que será preferido ei aspirante  que reúna  las cir
cunstancias prevenidas en el Rea! decreto de 19 dé O ctu
b re  de 1 853.

Madrid 20 de Julio fie 1858 — El Marques de la Vega 
de Armijo 2761 — 2

ADMINISTRAClON PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DE R E C H O S D E L  E ST A D O  DE LA P R OVI NC IA  D E  AfADRíD-

E1 dia 22 uel corriente,  a las doce de su mañana, te n 
drá lugar en esta Administración p r in c ip a l , sita en ía pla
za Mayor, núm eros 7 y 9, piso segundo, la tercera subas
ta para el a rriendo de cinco suertes de la encomienda de 
Chavería, procedente del secuestro de D. Cárlos, en la 
provincia de Cáceres, celebrándose también dicho acto en 
Cáceres y Membrio, bajo c] tipo de 44.593 rs. 96 eénb-. 
como el m enor admisible.

Los sujetos que g m te n  interesarse en la subasta pue
den ver el pliego de condiciones inserto en la Gaceta del 
dia 12 de Junio último.

Madrid 3 de Agosto do 1838.— Miguel Aparici.

JUNTA ENCARGADA DE LA CONSTRUCCION DE VES
T U A R I O  P AR A LOS D E PÓ SI T O S DF. R A N D E R A  P A R A  U L T R A M A R .

No habiendo producido resultado la subasta celebra
da en el dia de hoy para  la construcción do borceguíes 
y bolsas de aseo con destino á los depósitos de bandera  
para Ultramar, se convoca para una seeunda licitación 
que tendrá lugar el dia 20 del mes actual en la misma 
forma y términos que para  aquella se expresaban  en 
el pliego de condiciones publicado en la Gaceta del dia 2 
del mes de Junio próximo pasado

Madrid 2 do A.~e• to de JH5H - - p |  Brigadier. Presiden
te. Juan Blake.

SECRETARIA GENERAL DF LA UNIVFRS'DAD
ur.NTR \ t

Conforme á lo m a n d a d o  e n  los artículos 19 y 21 de la 
ley de 9 de, Setiem bre último, y á lo dispuesto en  la u r 
den de la Dirección general de ín>, rueeion pública, fecha 
a de .junio del acímai. se h a l la r a  abierta  en la Secretaria  
general de esta Universidad , desde el dia 15 del c o rr ien 
te, la matricula de todos los anos de la s e g u n d a  enseñan- 
za, tanto para los a lumnos d^ los institutos de la misma 
como para los de los colegios incorporados v los de e n 
señanza doméstica.

Para matricularse en el primer año del p r im er  pe r ío 
do son requis itos ind ispensab les :

l Q u e  el a lumno acredite, con la partida de bautismo ; 
tener nueve años de edad.

2.° Que haga constar, con certificación, hallarse i m 
puesto en las materias de la primera  instrucción, de las 
cuales ha de sufrir  un oxámen riguroso en el Institu to 
en donde desee ingresar.

Los derechos de matrícula son 120 rs., pagados en pa- 
peí de re in tegro  y en dos plazos : el p rimero ,  en el acto 
ae verificarlo, y el segundo, a los cinco meses de p r inci
piadas las lecciones.

Se exceptúan los alumnos de enseñanza doméstica que 
solo satisfarán 60 rs. en el acto de matricularse.

~ La matrícula  será personal,  y p ara ser  admitido á los 
anos del segundo período , los alumnos h ab rán  de sufr ir  
un exam en general d é la s  materias estudiadas en el p r i 
mero.

En todos los casos se necesitará haber ganado acad é 
micamente  el año num érico  inferior al e n  que solicita 
matricularse el alumno.

Lo que en cumplimiento y á los efectos de las citadas 
disposiciones se anuncia  al público de órden del Ilustrí
simo Sr Rector interino.

Madrid 3 de Agosto de 1858.— El Secretario general 
accidental, Claudio Solano.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DF LA VILLA DE P U E R T O - R E A L .

Habiendo sido denunciado para su reedificación el so • 
lar si tuado en  la calle de la Vitoria, que linda por  el Sur  
ron el muelle de esta Aúlla ; pop d  Norte con la calle de 
la Amargura  ; por Levante con la de la Misericordia , y 
por Poniente con dicha calle de la Vitoria, formando un 
cuadro el todo del solar:  ignorándose quién sen su dueño, 
con arreglo al párrafo segundo de la Real provisión de 20 
de Octubre  do 1788, cito y emplazo á quien tuviere propie
dad sobre él, para que en el término de cuatro meses, con
tados desde la publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y periódico oficial de la provincia de Cádiz , se 
presente  á producir  sus títu los,  y en el de un año s i 
gu ien te ,  á e je cu ta r la  nueva obra y edificio respectivo: 
en la inteligencia que, do no verificarlo, le parará  el p e r 
juicio que haya lugar y se procederá á continuar el ex 
pediente,  según p rev ienen  las leyes e instrucciones de la 
materia.

Puerto-Real  28 de Julio de 1858,~El Alcalde, Tomas 
Caraba lio = E 1  Secretario, José María Lacada 2928

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y
D E R E C H O - D E L  E S T A D O  D F  I A  P R O V IN C IA  D E  C A C ER ES .

El dia 22 del a c t u a l , de once á doce de mi mañana, 
tendrá lugar el triple remato en tercera  subasta , en Ma
drid , Cáceres y puebla de Membrio , para el a rr iendo  de 
cinco suertes de la encomienda Clavaría • procedente del 
secuestro de D. Carlos.

El tipo para el remate  será el do 55.74-2 rs. rebajada la 
quinta  par te  , ó lo que es lo mismo , el de 44.593 rs. 96 
céntimos, como el m enor  admisible.

Los sujetos que deseen interésame en Ía subasta se 
servirán ver el pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
del dia 12 de Jum o ultimo, Boletín oficial de la provincia 
de Búrgos, núm. 70, de dicho dia 12, en el de la p ro v in 
cia de Sa lam a n ca , núm. 76 , del dia 18 , en el de la p r o 
vincia de Badajoz, núm. 75 del dia 25 y en el de esta p ro 
vincia, núm. 69, del dia 9 del referido mes,

Las proposiciones se h a rán  en pliegos ce r rad o s ,  según 
el modelo inserto en dichos periódicos.

Cáceres 1; de Agosto de 185 8 — Olegario Andrade,
2929

JUZGADO DF. PRIMERA INSTANCIA DE ALMAZAN.

D. Mariano Valeayo de Toro, Juez do p r im era  ins tan
cia de esta villa de Álmazan y su partido.

Hago saber, que por fallecimiento de! que la obtenía, 
se halla vacante una plaza de alguacil de este Juzgado, 
Para  su provisión, con arreglo á lo dispuesto por el a r t i 
culo 30 de la Real órden de 30 de Octubre de 1852. los 
sa rgen tos ,  cabos y soldados que sepan leer y escribir,  y 
hayan obtenido sus licencias con buena nota y qu ieran  
aspirar  á dicha plaza , podrán d ir igir  sus solicitudes d o 
cumentadas á este Juzgado dentro de 40 dias, á contar  d e s 
de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid.

Dado en Almazan á 1.° de Agosto de 1858 ~ V a l c a y o .=  
Por mandado de S, Timoteo Mena y Ramos. 1934

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA

Estado de su si tuación en 3 f de Julio de 4808.

A CTIVO .

E fec tiva .  . . . . . . . . . . . . . .  Rs. vn  . . 7.102.133,i7
Cartera v títulos  .............. .. ., . ,  27.406.035,31
Varios deudores.  . . . . . .  ...................  123.391.876,53
Acciones por emitir .  .........................     . . 305.900.000

Rs vn . . , . , . 463.800.045,01 

p a s i v o .

C a p i t a l s , r Rs. vn . . 399.000.000
Varios ac re ed o re s . , . . , c 64.800,045,01

R* vil:  .. .. , 463.800.045,01

El Jefe de contabilidad, A T h é rv . -=V.° B°~--E1 Ad
m in istrador  Director, L. Guilhou ,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA i DE AGOSTO

DE 185S.

IWómetro Tempera Tempera
reducido á 0o tura en tura en gra Dirección FSTADO DEL

HORAS y milíme grados dos centí del v;ento
tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m , , 706.77 18°,2 22°,7 N. N .E . . Despejado.
9 m . . 706,98 24®,0 30°,0 E s te . . . . Idem.

1 2 , , . . 706.54 29®.1 36°,4 N, F . . . Idem,
3 1 , . . 705.83 30° 3 37°.9 S u r . Idem,
6 L. . 705.60 28Ó6 35°>> S u r  . . . Id em
9 n . , 706.29 22°.2 27°,7 O . . . . . . Idem,

T em pera tu ra  m á -
x im a  <lei dia  . . . 30°. 4 38°,0

T e m p e r a t u r a  m á 
x im a ni s o l ......... 38b 6 48®,3

T e m p e r a tu r a  m í 
n im a  ylej d in . , , 16®,6 20°, 8

E v a p o ra c ió n  en las► 24 h > , . 22,6 m i l ím e tro s ,
Lluvia e n las 24 it o r a s , .,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO,

Observación meteorológica  del dia  4 de Agosto de 1858,

Hora.
Barómetro 
en milíme
tros , a 0° y 
al nivel del 

mar

T empera tu
ra en grados 
i-eiUígrados.

Direcrion
del

viento.
Estado del cielo.

7 de la m. 761 4 ■ 22,2 S .%  S. O. Niebla,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LINFAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico  en v a r io n p u n to s  de E uropa  y  Afr ica  
el 29 de Julio á las siete de la m a ñ a n a

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y ni nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s 
cent igra - 

dos.

Dirección
del

viento
ESTADO 

DEL CIELO

D u n k e r q u e .  . . . . .  
P a r is . .  .......................
B ay  orí a. ....................
Lyon.
.\! idrid
San F e r n a n d o . .  . 
T u r in .  .
Bruse las . .  , . . .  
Vi en;.!. . .  . . .  
F lorencia  . . . . 
Lisboa..  . . .  
San P e fe r s b u rg o  . 
A rgel .
Roma . :

763 .5 .  
762,4 . 
7 6 4,2.
761.7 . 
761,2 . 
763,6 
755/2.
761.5 . 
750,0.
752.8.
765.6.
751.7.
764.9 .  
7 55J

13,6-.
18.5
17.3.. 
20.7. 
22,!
25.0..
14.6 .
17.0.. 
22,2
2 LO.. 
1 5,4..

| 20.4.. 
! 23,0 .

O. N O .  
N. O . .
s. o  ..
N. O .
N ..........
S. S. E.
s ..........
E. N. E. 
O .N .O .  
S. O..  . 
N .N .O .
s . o . . .
t N. E .  .
IN.  O . ,  

Rafael

Nubes.
Despejado.
Idem,
Nubes ,
Despejado,
Nubes .
S ereno ,
Nubes,
Cubierto ,
Nubes.
Despejado.
Cubierto .
Despejado.
Idem,

E xea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De loe pa r tes  rem itidos en este dia por la In te rv e n 
ción de Arbitr ios m un ic ip a les ,  la del mercado de g ra 
nos y nota de p recios de a r t 'cu los  de consum o, re 
mita lo s igu ien te :

E N T R A D O  P O R  L A S P U E R T A S  E N  EL D IA  D E  B O Y .

2.562 fanegas de trigo.
3.267 a rrobas  de h a r in a  de id.
2.300 libras de pan cocido.

11,129 a r robas  de carbón.
80 vacas,  que componen 28.230 l ibras  de peso.

512 c a rn e ro s ,  que hacen 17.775 libras de peso.

PR ECI OS DE A R T Í C U L O S  AL  POR M A YO R y  P O R  M E N O R  E N  

ETi DI A m  H O Y .

Carne de vaca ,  de 46 á 56 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuartos l ibra.

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos l ibra, 
ídem de te rne ra  , de 66 á 86 rs. a rroba  , y  de  30 á 38 

cuar tos  libra.

Tocino a ñ e jo ,  de 100 á 104 rs. a r r o b a ,  y  de 32 á 36 
cuartos libra.

Jamón , de 116 á 124 rs.  a r ro b a  , y ele 42 á 51 cuartos 
l ibra.

Aceite, de 60 á 62 rs. a r roba ,  y de 19 á 20 cuartos  libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. a rroba ,  y de 10 á 14 cuar tos  cuartil lo. 
Pan de dos l ib ra s ,  de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos,  de 30 á 42 rs. a r ro b a ,  v de 10 á 16 cuar tos  

libra.
Judías,  de 26 á 30 rs, a rroba ,  \ de 8 á \ t  cuartos l ibra. 
Arroz,  de 30 á 34 rs, arroba,  y de 10 á 14 cuartos fibra. 
Lentejas,  de 14 á 18 rs, a r roba  . y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón . de 7 á 8 rs, a r ro b a .
Jahon ,  de 52 á 58 rs. arroba, y á  19 7 21 cuar tos libra, 
Patatas,  de 6 á 8 rs. a r r o b a / y  á 8 cuar tos  fibra.

P R E C I O S  D E  G R A N O S  E N  E L  MERC-VDO DE HOY.

Cebada, de 29 á 31 rs, fanega.

Trigo vendida  
27 fanegas. . .  á 63 rs. 30 fanegas. . . . á 70 rs.
31 . . .  64 4 5 . . . . . . . . . .  . 67
1 9 ............ . 63 J/2 36. . . - 72
2 4 . . . . . . . . .  71 % 4 0 . . . . . . . . .  . 68
2 3 ..................... 66 110   . . . .  73
5 4 ................ 64 4 0 .........................  62 Jó
2  4 .....................  68 16 . . . . . . . . . .  67
36 - 72 2 5 . .  . . . . . . . .  6G
16.......  70 12 ........... ...........  69
2 0 . . . . . . . . .  . 30 35.   . . .  74
4 0 . .  . . . . . . .  . 70 61 ....................  66 Y¿
3 6 ......... , . . . .  71 2 2 ............. 63

100......  65 4 3 .........................  73
2 0 .....................  59 30 ............... 67 %
60. ., ...... 62 9 7 ....................... 72 %
5 2 .......  73 5 0 ......................... 72
32......  ............. 68 2 6 . . . .................. 63
2 6 .....................  72%  ”2 7 . ........... 71
83- , ............ 60 1 3 ............... 62
1 6 .....................  64 1 8 . ,    . .  73
4 5 , .....  67 4 5 . ,  63
4 3 .....................  62 28. . . . . . . . . . .  68
5 1 .....................  58 29 . . . . . .  6 7 %
64 ................  64 28 ................... 67
4  4 ..................... 50 56.  . . . . . .  72
6 4 . . .   ......... .. 68 % 1 4 . . , . ,  . . .  . . 73
3 3 .....  G4'  2 8 . . . ,  68
49. .......... ,......... 62 24. . . . . . . . . .  . 68
60.  .     . 68 % 30. . . . .  . ,  64
3 0 ....... 7i  2 8 , .................. 64

Tota l . .  . . . . . . . . .  2.263 fanegas.
Quedan por v e n d e r  sobre  2.257

Precio m áx im o . . . . . . . .  74
ídem m ín im o .....................  50

Lo que  se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Agosto de I858 Kl Alcalde-Corregidor, 

Duque de Besto.

B O L S A .

Cotización del 4 de Agosto de 1858 á ios fres  de la
ta rd e .

FO N D O S  P Ú B L I C O S -

Títulos del 3 por 100 consolidado, p u b l ic a d o , 39-25 c 
Títulos del 3 por 100 diferido, id . 28-15 ;  á plazo, 28- 

30 á fin cor, ó á vol.
Deuda amortizable  de p r im era  clase, no publicado 

17-30 d.
Idem de segunda id.,  7 -90 d.
Idem del p e rso n a l ,  id., 9 -60  p.
Acciones de c a r r e te r a s . - - E m is ió n  de 1.® de Abril 

de 1850 de á 4.000 rs. , 6 por 100 anual , id., 87 -85 
Idem de á 2.000 r s . , id. ,  91 p.
Idem do 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., ídem, 

88-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de a 2.000 rs.,  idem, 

93-75.
Idem de 1.® de Julio de 1856 , de á 2.000 rs . ,  i d . , 90 d. 
Acciones de obras públicas de. 1.° de Julio de 1858, 

idem, 84-50 d.
Acciones del Canal de Isabel H de á 1 000 r s . ; 8 

por 100 anual ,  id .,  104-50 d.
Idem del Banco de E spaña ,  id.,  159.
Idem de la Sociedad metalúrgica  de  San Juan de AD 

caráz , i d . , 49 d.
Idem de la Aurora de E spaña ,  id . ,  68 .
Idem del ferro-carril  de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem, 1.840 p.
Idem del Grao de Valencia á Almansa, i d . , 88. 
Obligaciones de la compañía de los ferro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y Alicante, con ínteres de 3 por 100 
reembolsables por sorteos,  id,, 1 000

C A M B IO S .

Londres á 90 dias fecha. 50-15 d,— París  á 8 días vista 
5 18 p.

Plazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. BeneL

A l b a c e t e . . .  1/2 p . .  Lugo ............. 1/3
Alicante. . . .  . . 1/2 d. Má l aga . . . . .  . . 1/4 d.
Almería . . 1/4 d. . . Mu r c i a . . . .  par.
Avila  . .  . . Orense. . . . .  3/4
Badajoz. . . .  3/4 p. . Oviedo .....................  1
Barcelona.. .  , , 1 p. P a l e n c i a , . . ,  1/8
Bilbao...... 3 /4  p. P a m p lo n a . . .  . .  1 2 p»
B ú r g o s . . .  r. | / 8  Pontevedra,.  5/8
Cáceres . par p , ,  S a lam an ca . .  3/4 p.
Cádiz, . . 1/8 d. . . San Sehas-
Castellon - . .  . .  . .  t ia n ........................  1
Ciudad-Real. . .  ..  S a n t a n d e r . .  . .  1 /4 p .
Córdoba . . 1/4 . .  Santiago. . .  1/2
Coruña. . par. . . Segovia.  . . .  par.
C uen ca  . . . e , Sevilla. . . . .  1/8 p.
Gerona . . .  . . S o r i a   3 /8
G r a n a d a , , .  3/8 d. T a r r a g o n a , .  . .  1 /4  d,
Guadalajara. 1/2 T e r u e l . . . . .
Huelva, , .  . .  Toledo. . . . ,  3/4 d.
Huesca o . . .  , ,  ’ V a len c ia ..........  3/8
Jaén. . . . .  3/8 p. , , Valladolid , . 1/8
L e ó n . . . . . . . .  1/4 d. V i to r ia   . .  I d .
L érida ......................  Zam ora.  . . .  3/8 p.
Logroño . . .  1/4 . . Zaragoza .........  3 /8

!

BOLSAS E X T R A N J E R A S

Ambéres 30 de Julio, — D ife rida ,  27 1/16. Interior, 
38 5/8, _

Amsterdam  29 de Julio, —  Diferida , 27 3/8. — Ex
te r io r ,  43 7 /8 ,—I n te r io r , 38 7/16.

Bruselas 30 de Julio . — Diferida,  27 1/8. — Interior. 
38 7/16. ________

Londres  29 de Ju lio . — Consolidados, 95 7 /8 .— Exte 
r io r ,  43 7/8 — In te r io r , 27 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T rib u n a l de  C uentas del Reino.— S ecre ta ría  g e n e ra I .= E n  v ir
tud  de p rov idencia  del Ilmo. Sr. M inistro  Jefe de la Sección te r 
r e r a ,  se cita , llama y em plaza á D. José F e rn an d ez  y  Lagos, ó 
sus h e re d e ro s , a tin de que  en el té rm ino  de 30 dias , que em 
pezarán  a contarse á los 16 de publicado este anuncio , se p re 
senten por sí ó por m edio de ap o d erad o  en esta S ec re ta ría  á r e 
coger v co n testa r un pliego de ios repa ros  ocu rridos  en el exa
m en de la cuenta de anualidades \  vacantes eclesiásticas de 
Málaga del año de 1823, re n d id a  po r el in teresado como d e 
positario  de  dichos ram os; en la inteligencia de que  no haciéndo
lo, les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

M adrid  3 de  Agosto de 1858 — El Secretario  g e n e ra l , José 
M aría de Ossorno 3

T ribunal de  Cuentas del R e in o .-S e c re ta r ía  g e n e ra l— E n v i r 
tud  de prov idencia  del Ilm o. Sr. M inistro Jefe de la Sección te r 
cera , se c ita , llama y em plaza á D. M ateo R iv e ra , T eso rero  que 
fué de la R enta de propios en la p rov incia  de M álaga en el ano 
de 1835, á fin de que en el té rm ino  de 30 dias , que em pezarán  
á con tarse  á los 10 de publicado este anuncio, se p re s e n te , ó sus 
h e red ero s , por sí ó p o r m edio de apoderado , en la exp resad a  Sec. 
cion te rc e ra  á recoger y  con testa r el pliego de  los rep a ro s  o cu r
ridos en el exam en  de la cuenta  de  p ropios y  a rb itr io s , con tin 
gentes y  m itad  so b ran te , m édicos de  C a rra tra ca  del m encionado 
año ; en  la in teligencia de  que no haciéndolo, les p a ra rá  el p e rju i
cio que haya  lugar.

M adrid  3 de Agosto de 1 8 5 8 —El S ecretario  g en era l, José 
M aría de Ossorno. 3

D. Tom as M aroto Salado, Juez  de p rim era  instancia de este 
p a rtid o  de A m urrio

H ago saber, que en los autos que sé m encionarán  p ro v e í uno 
del teno r s ig u ie n te .



Auto en vista.~En el lugar de Ámurrio, á í 3 de Marzo de 
'1853 , el Sr. D. Tomas Maroto Salado, Juez de primera instancia 
del mismo y su partido, habiendo visto esta pieza de autos, y 

Resultando que D. José4 y Doña María de Laraviedra, vecinos 
d e Madrid, son hijos y herederos de Doña Tomasa de las 
Fuentes :

Resultando que á esta hizo su lio D. Isidro de ias F uen tes, en  
l \ cláusula novena de su testam ento de 15 de E nero de 1838. un 
legado específico de varias fincas, así como una memoria poste
rior; otro de d iferentes robles y  castaños, si bien declarando en  
esta su voluntad d e que sus sobrinos D. Ildefonso de la T orre y 
Doña Maria Encarnación de las Fuentes los usufructuasen por los 
dias de am bas v idas:

Considerando que los particulares testim oniados con citación  
contraria á instancia del procurador d e las Laraviedras , en cuya  
virtud se solicita la posesión de los enunciados legados, son títu
los bastante para ello ; por ante mí el E scriban o  dijo:

One debia otorgar y otorgaba á los referidos I). José y  Doña 
María de L ara v ied ra , y  en nom bre de esta á su m arido y  legal 
adm inistrador D. Gregorio de Angulo, la posesión de los bienes 
com prendidos en los expresados legad os, sin perjuicio de terce
ro de mejor derecho, y  del usufructo que en ellos corresponde á 
Doña Maria Encarnación de las Fuentes y  su esposo D. Ildefonso 
d e la T orre mientras vivan , librándose para dársela los despa
chos y  exhortes necesarios, y  ejecutado, autos para proveer. Así 
lo mandó y firmó el referido Sr. Juez, de que doy  fe.—-Tomas 
Maroto S a la d o — Ante m í, Francisco Javier de A Ida y.

Y habiendo acordado su publicación por edictos en los silios  
públicos de esta c a p ita l, en el B a le tin  o fic ia l de A lava y e n  la 
■Gaceta de M a d r id ,  para que el que se crea con derecho á recla
mar contra la posesión d ad a , lo haga dentro d e  60 dias, al efec
to expido el presente en Am urrio á 26 de Julio de 1 85 8 .= 'Tomas 
Maroto S a la d o — Por su m andado, Francisco Javier de A lday.
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P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

C Á D IZ 31 de Julio.— La siguiente circular que á los 
Alcaldes de la provincia acaba de dirigir el Sr. Goberna
dor civil de la misma, y que tomamos del Boletín oficial 
es un documento notable por su doctrina y por su estilo.

Gobierno civil de la provincia de Cádiz.—Circular 
núm. 24.—Gobierno.—Al encargarme del Gobierno civil 
de esta provincia, con que me ha honrado la bondad de 
S. M., aunque tengo gran confianza en la ilustración, 
sensatez y tacto de los Sres. Alcaldes de ella , creo deber 
explicar a V. la marcha que me propongo seguir en el 
desempeño de mi cargo, y trazarle la norma á q u e  desea
ría ajusfase la suya ,  á fin de m antener,  estrechar y h a cer fecundas nuestras relaciones oficiales.

Como habrá Y. visto en mi alocución á los habitantes 
de la provincia , considero que el orden público es la pri
mera de las necesidades ; la condición más ineludible de 
la existencia del Gobierno; la base más esencial de todo 
sistema, de toda mejora, de toda reforma , de todo progreso.

Conservarlo con firmeza: precaver que se altere; res
tablecerlo con prontitud y energía , si desgraciadamente 
llegara á perturbarse , constituye, por tanto, el deber 
más importante , la obligación primera de los delegados 
del Gobierno, de las Autoridades locales , de los agentes 
todos del poder público en sus diversas gerarquías.

Resuelto, por mi parte ,  á que no se turbe im pune
mente en ningún punto de esta provincia, mientras ten
ga la honra de es tará  su tren te ,  encargo á V. muy par- 
cularmente consagre toda su atención , todo su celo y lo
dos sus esfuerzas á secundar en este punto mis propósi
tos, que son los propósitos del Gobierno supremo.

En el conocimiento que debe V. tener de las cosas v 
de las personas de esa localidad, que facilita el acierto; 
en el respeto á todas las opiniones pacíficas, que atrae 
las voluntades: en la imparcialidad de los actos admi
nistrativos, que conciba los ánimos; en la protección á 
todos los derechos legales y á todas las aspiraciones razo
nables, que acaban de desarmar aún á los más preveni
dos, hallará V. medios sobrados, no solo de precaver tras
tornos, sino de evitar rencillas y de cimentar la paz sobre 
las inconmovibles bases de la equidad a la razón y la justicia.

Si desgraciadamente, lo que no espero suceda en esta provincia , los medios indicados no fuesen bastantes para 
conservar seguro el orden y para proteger los derechos de 
todos, en la vigilancia continua sobre los díscolos y so
bre los sospechosos en la acción de las leyes; en la perse
cución de la vagancia al tenor de lo dispuesto en la ley de 
3 de Mayo de 1845; en la Real orden de 2 0  de Junio del 
mismo año para su ejecución, y en título IV del Código 
penal ; en la represión de los tumultos con arreglo á lo 
prevenido en el art. 181 de ese mismo Código, y en la 
cooperación de las demas Autoridades y Jefes de la fuer
za pública, encontrará V. las armas legales necesarias* ya para sofocarlos y hacerlos castigar si estallasen.

De todos m odos, de cualquier novedad importante 
que ocurra ; de cualquier conflicto que sea de temer; de 
cualquier desórden que se promueva en ese término mu
nicipal ó en otro limítrofe, me dará V. parte inmediata
mente y por expreso; en la inteligencia de que en este 
trascendental punto del servicio no podré disimular nin
guna omisión en los funcionarios encargados de llenarlo en la provincia.

Si el orden público es la primera de las necesidades 
sociales; la condición precisa de la existencia de los Go
biernos: la seguridad personal y el respeto á las opinio
nes pacíficas, son la más esencial garantía, el más sagrado 
derecho de los ciudadanos en todos los pueblos bien gobernados.

Las contiendas civiles; las pasiones políticas ; las l u 
chas locales; Ja tenacidad de las resistencias á la acción 
gubernativa ó un celo exagerado en los agentes del poder, 
fueron causa á veces, sobre todo en los tiempos agitados’ 
de que concediéndose demasiado al principio de gobierno’ 
no se respetasen lo bastante los derechos individuales y 
se peí turbara esa feliz armonía que consiste en mante
ner el órden y en hacer el bien sin atacar las garantías 
de las personas, sin prescindir de los principios constitucionales.

Asegurados hoy completamente el órden público y el 
imperio de la ley, no existen motivos ni pueden invocar
se pretextos para esas medidas dolorosas y extremas que, 
si silvan alguna vez las sociedades, más frecuentemente 
convierten en una decepción los derechos individuales y 
erigen en regla de conducta y en sistema de Gobierno la ilegalidad y la fuerza.

Cuando esto sucede en las regiones superiores, en los 
pueblos más agitados, las pasiones individuales se revis
ten con la máscara de la política , y la Administración lo
cal se convierte en un medio de opresión , en un ins trumento de tiranía sobre los adversarios.

Por eso, aunque no tengo noticia de que en esta p ro
vincia se haya cometido ningún abuso en el sentido in 
dicado, haciéndome intérprete de la política y de los de
seos del Gobierno, creo deber recomendar á V. señalada
mente que en su conducta gubernativa procure observar 
la mayor imparcialidad, guardar con sus administrados 
la mejor armonía, protejer todos sus derechos sociales y 
políticos, cualesquiera que sean sus opiniones, y obrar  
siempre dentro de la circunspección más severa y de la 
legalidad más estricta, pues en ese respecto á la im par
cialidad y en ese culto á la ley hallará los medios más 
eficaces de hacerse amar de los buenos y respetar de los díscolos.

Para que la Administración pública, en los múltiples 
é importantes ramos que abraza, produzca ventajosos re 
sultados, es indispensable que sea inteligente, previsora, 
rápida, eficaz, que sus agentes obren con decisión y 
acierto, y que sus efectos se hagan sentir en todas partes, 
como la mano de la Providencia acude á hacer el bien ó 
á reparar el mal allí donde es más necesario y más u r gente.

Persuadido de esta verdad, que eleva la ciencia ad 
ministrativa á la categoría de benéfico auxiliar de los de
cretos del Altísimo, que hace de ella una segunda Provi
dencia, exijo de todos los agentes de la Administración 
un exquisito celo, una actividad suma, una imparciali
dad extrema, un sincero deseo del acierto, un afan co n s 
tante para penetrarse de las necesidades públicas é i n 
vestigar los medios más prontos, más fáciles y más adecuados de satisfacerlas.

La política puede reconocer partidos; buscar en sus 
adeptos auxiliares de sus propósitos y limitar á ellos sus 
favores; pero la Administración no recouoce más que 
ciudadanos; no ve más que administrados, y á lodos debe 
iguol protección, igual amparo, iguales beneficios.

Agente superior de ella en esta p rovincia , considero 
como uno de mis primeros deberes exponer á Y. mis opi
niones oficiales; excitar su celo para que las secunde y 
recomendarle no se separe en ningún caso de la senda 
s gura que le trazan su carácter público y sus deberes administrativos,

Como delegado del Gobierno tiene V. la obligación de 
hacer ejecutar sus disposiciones; de velar por el órden público: do mantener en obediencia y  en buena moral á 
t-se pueblo como representante del mismo y protector de 
sus intereses comunales, en unión del Ayuntamiento que prende, la esferafde acción de su autoridad, es áun más

Promoviendo con celo cuanto pueda conducir al ites^ 
arrollo de esos sagrados intereses ; resolviendo con recti
tud las quejas que se le dirijan por abusos de otros ó e r 
rores de Y. , previniendo con certera ojeada las nece
sidades públicas ; anticipándose con prudencia á in 
vestigar los medios de satisfacerlas; deliberando sobre 
ellas con acuerdo del Ayuntamiento; apelando al patrio
tismo, al consejo y apoyo de las personas ilustradas de la 
localidad; consultándose, en fin, oportunamente cuanto 
no esté en las facultades municipales resolver, hallará 
Y. siempre medios bastantes para llenar cumplidamente 
su misión protectora, y para hacerse merecedor de la gra
titud y de las bendiciones de sus administrados.

Para esta obra, gloriosa y fácil con una mediana in te
ligencia y una buena voluntad, puede'V. ademas contar 
confiadamente con la protección más benévola y ri auxi
lio más eficaz por parte de mi Autoridad, que se compla
cerá en mejorar lodos los elementos de prosperidad que 
encierra esta provincia, para lo cual demandará á V. en 
circulares sucesivas la cooperación que espera de su celo, 
actividad, patriotismo é influencia que debe ejercer en la localidad que representa.

Cádiz 26 de Julio de 1858,=^El Gobernador c iv i l , An
tonio [Mantilla—Sr. Alcalde constitucional d e  (C o m ercio.)

O V IE D O  1.° de Julio. — S. M. la Reina continúa r e 
cibiendo repetidas pruebas de adhesión y cariño por par
te de los leales habitantes de Oviedo. lié aquí las noti
cias que acerca de la permanencia de los Reyes en la 
capital de Asturias se nos dan en una caita que hemos recibido.

Un repique general de campanas, fuegos artificiales y 
repetidas salvas de artillería, anunciaban á la población 
que se acercaban á ella los Augustos viajeros. A esta señal, ansiosamente esperada, la multitud, apretada por to
das las avenidas al cam ino , prorumpió en gritos de ale
gría agitándose impaciente por ver á sus Reyes. El Ca
pitán general de aquel distrito y el Ayuntamiento de la 
capital se hallaban situados en el confin del término m u 
nicipal. Un arco de triunfo se levantaba majestuosa
mente en el sitio de la Luneta , adornado con ingeniosas 
alegorías que enlazaban en la memoria del pueblo astu
riano el fausto suceso que celebraba como una délas  más 
gloriosas páginas de sus venerables tradiciones. Otro arco 
ménos majestuoso, pero más gracioso, se había levan
tado en la calle de la Magdalena, cubierto todo con r a mos de boj.

Las calles de la Luneta , huerta Nueva baja , Magda
lena, Plaza de la Constitución, Cimadevilla , Rúa, Plate
rías y San Juan ,  que fueron las del tránsito, se veian 
engalanadas con multitud de. gallardetes, banderolas v grímpolas, dominando los colores de la bandera nacio
nal. El ilustrísimo Sr. Obispo y todo el Cabildo de la igle
sia catedral recibieron á SS. MM. con arreglo á las cere
monias del pontifical romano, presentando á la adoración 
de los Reyes la sagrada cruz de la Victoria. En el centio 
se extendía al efecto una alfombra, sobre la cual estaban 
colocados los correspondientes almohadones. Luego se 
cantó un solemne Te Deum, A su entrada en Palacio fue
ron recibidos SS. MM. por un gran número de Senadores, 
Diputados á Cortes , varias Corporaciones, oási todos los 
funcionarios públicos, muchas personas particulares invitadas al efecto, y todas las Autoridades. Al din siguiente, 
después de comer, recorrieron SS. MM. á pié varias calles 
de la población para ver la iluminación y el adorno con 
que estaban decoradas.

Este paseo lo verificaron en medio de un gentío in
menso que los rodeaba por todas parles,  aclamándolos 
con un entusiasmo incansable Entre tanto danzaban á 
la usanza del pa<s y al son del tamboril y de la gaita d i 
versos grupos de jóvenes, llenando los alrededores del 
palacio de una animación y un encanto inexplicables. La 
torre de la Catedral estaba iluminada desde los cimientos 
hasta la aguja, destacándose su elegante forma y seña
lándose sus peí files con rasgo de luz. La Diputación p ro 
vincial, la Audiencia y las Casaa consistoriales estaban 
también iluminadas con gusto y profusión. La mayor parte 
de las iluminaciones y las que hacían mejor efecto eran á la 
veneciana, formando dibujos con bombas de colores. En el 
presbiterio de la iglesia catedral y al lado del Evangelio 
se levanta un estrado magnífico, en el cual se destaca un 
dosel muy rico de terciopelo carmesí, en el cual se os
tentan bordadas con oro las armas de España.

La música del Te Deum es composición del maestro de 
capilla de la catedral. El General Serrano, el Marques de 
Campo Sagrado , el Brigadier Elorza y algunos Oficiales 
de Artillería se hallan desde el dia 31 en la fábrica de 
Trubia, esperando á SS. MM , que á la hora en que esto 
escribimos habrán ya visitado aquel establecimiento. El 
Ayuntamiento de Oviedo da una comida diaria á los po
bres de la población durante la estancia de S. M. en 
aquel punto.

lié aquí la interesante descripción de la visita preli
minar que el Sr. General Serrano , Director de Artillería, 
ha hecho á la Fábrica de Trubia á fin de preparar el r e 
cibimiento de SS. MM.

«El Capitán General D. F rancisco Serrano Domínguez 
ha honrado en el dia de ayer con su visita la Fábrica 
nacional de Trubia , que se halla á cargo del distinguido 
cuerpo de Artillería, de que por segunda vez es Jefe su
perior.

Prolija tarea seria describir los numerosos y magní
ficos talleres de aquel vasto establecimiento , que goza ya 

'de una grande y merecida reputación , y que honra tan
to al país, al Cuerpo de Artillería y al Brigadier Elorza, 
que desde su creación se halla á su frente.

Empezó el General Serrano su visita por el magnífico 
taller de fundición de cañones , fundiéndose á su presen
cia un cañón bombero de 150 , ú obús de á \% pulgadas, 
al que se dará el nombre del augusto hijo de nuestra 
Soberana. La operación de la colada fué , como siempre, 
coronada del mejor éxito, habiendo tenido lugar,  en el 
breve espacio de dos horas y media , la fusión de los 188 
quintales de hierro que formaban la carga de los hornos. 
El gran taller de barrenar y concluir "la artil lería; la 
construcción de máquinas y la fundición de los proyec
tiles ocuparon después la atención del General, que visi
tó en seguida detenidamente los talleres de moldería, 
hornos altos, fabricación de hierro forjado y carriles’ 
acero y limas, ladrillos refractarios, armas de fuego por
tátiles y demas que constituyen un establecimiento acaso 
el más importante en su género, pues en él se hallan 
concentrados cuantos ramos abraza la vasta industria del 
hierro. En el taller de molderías se fundió una placa 
conmemorativa de la visita á la Fábrica del digno Gene
ral que el Cuerpo de Artillería tiene de nuevo la satisfac
ción de contar por Jefe; en el de cilindros se tiraron 
hierros de diferentes clases y se forjaron piezas de gran 
tam añ o ; en un taller de forja se dió principio á la de un 
obús de montaña de hierro batido; y finalmente, en el 
taller de armas el General vió con el mayor Ínteres la 
fabricación de pistolas-revolvers, sistema Lefancheux, con una de las cuales tiró con el mayor acierto.

El General Serrano terminó su visita á la Fábrica de 
Trubia asistiendo á las pruebas comparativas que por 
Real órden, y á petición del Cuerpo de Artillería, se están 
verificando entre las piezas fundidas en aquel estableci
miento para el servicio de la Armada nacional y las 
compradas con el propio objeto en Inglaterra. Estas 
pruebas de resistencia se verifican con cinco cañones 
de diferentes longitudes, y calibre de 32 , fundidos 
en Trubia, é igual número del mismo calibre y dimen
siones de fabricación inglesa. Una comisión mixta de 
Oficiales de artillería y del cuerpo de Estado Mayor de 
artillería de la Armada está encargada de la ejecución de 
las pruebas, cuyo resultado hasta ahora no puede ser 
más satisfactorio para la artillería de Trubia. Dos piezas 
de cada procedencia van, en efecto, hasta el dia proba
das comparativamente, y en ambas pruebas la resisten
cia de las piezas españolas ha sido muy superior á la de 
las inglesas. La primera se verificó con dos cañones de á 
32 , de ocho piés y nueve pulgadas de longitud, y se 
empezó naturalmente por igualar las piezas, haciendo 
con cada una los mismos disparos que la otra había s u 
fr ido ; y al hacerlo, la pieza inglesa reventé) a! tiro 14 de 
la prueba llamada de contraste que se habia hecho con la española,

Esta, después de haber hecho 2 0  tiros de contraste y 
dos de la prueba inglesa, continuó hasta el extraordina
rio número de 825 disparos , siempre con la carga de 
nueve libias de pólvora y dos balas. Después de esta 
prueba, la pieza hizo aún 15 disparos con fuertes cargas, siendo de 27 libras de pólvora y cinco balas la del que 
la hizo reventar. En suma, la pieza española hizo 842 
disparos, quemándose en ellos 77 quintales de pólvora, 
con los que se lanzaron 538 de proyectiles.

La segunda comparación tuvo Tugar entre dos caño
nes de nueve piés y 1 0  pulgadas, y se hizo á tiro de 
g u e r r a , reventando la pieza inglesa al disparo 902. La 
correspondiente pieza española hizo ay er ,  á presencia 
del General Serrano , el disparo 1.182, hallándose aún 
en muy buen estado. Estos resultados, lo repetimos son 
hasta ahora muy favorables para la artillería de hierro 
que se funde en Trubia , donde se conservan piezas que 
han sufrido pruebas verdaderamente extraordinarias, co
mo s o n , por ejemplo, un cañón de á 1 2 , con el que se 
han hecho 5.100 disparos; un bombero de á 6 8 , que lia 
sufrido 1.600 , y otra pieza , también Je á 1 2 , que reven
tó después de 2.872.» ( Diario Español j

T E R U E L  28 de Julio .—En esta provincia se está ve
rificando la recolección con toda felicidad; la cosecha ha 
sido escasa en la tierra baja, pero regular en la parte alta 
que forma el principal centro de producción de cereales de este país.

Antes de ayer lomáposesión del mando civil de esta 
provincia el S r  Ríos , nombrado Gobernador de la misma;

la música de la ciudad le obsequió con una brillante se
renata. (  Diario.)

V IZ C A Y A — Bilbao 31 de Julio .—Hoy toman posesión 
de sus elevados puestos de Diputados generales del seño
río de Vizcaya los Sres. D. Manuel Gogeascoechea, de Mar- 
quina , y D. Juan José de Basozabal, de Munguia.

Comí) es antigua costumbre y uso, se celebrará una 
solemne función de iglesia en la insigne basílica de San
tiago, dedicada al gran santo Ignacio de Loyola, patrón de 
las Provincias Vascongadas y de la Diputación de Vizca
ya, y fundador de la célebre Orden de Jesús.

Hará el panegírico del santo el P. Cumplido, de la di
cha Orden de Jesús, predicador afamado y sábio teólogo. 
El P. Cumplido goza de muy elevada reputación, y no du
damos que tendrá un numeroso auditorio.

El Excmo. Sr. Corregidor político de eMe Señorío, 
Vizconde de Monserrat, recibirá luego el juramento de 
cumplir fiel y lealmente con el fuero, á los antes citados 
Sres. Diputados y así bien á los Sres. Síndico de turno y 
Regidores del gobierno universal.El vapor Toga , procedente de Bayona, ha conducido 
á Bilbao los tres magníficos jarrones que el Emperador de 
los franceses regala al Señorío de Vizcaya. Estos jarrones 
han sido depositados provisionalmente en el salón de se
siones de la Diputación, desde donde y tan pionto como 
queden terminadas las obras que se proyectan en o! salón 
de Juntas de G uern ica , se colocarán en él, según esta 
acordado por las mismas.

Ya tenemos indicado en ocasiones anteriores que es 
tos jarrones son una obra de arte de las más perfectas y 
acabadas de la célebre fábrica imperial de Sevres. Dos son 
más pequeños y uno más alto. Los primeros contienen 
los retratos de SS. MM. Imperiales, y el segundo el del jo
ven Príncipe. Este retrato ofrece la singular y a precia ble 
circunstancia de ser el primero sacado del original, por la 
que sube de punto el mérito de la obra,

Por el mismo conducto que se han recibido los ja rro 
nes, la Diputación de Vizcaya envia á la Emperatriz el 
Fuero y Escudo de V izcaya , ricamente encuadernados en 
plata, de que tenemos hablado en números anteriores, 
acompañados de una respetuosa carta , en la que mani
fiesta á los Emperadores lo agradecido que se halla el 
país á la honrosísima muestra de aprecio de que es o b 
jeto.

Acaba de llegar á esta villa un distinguido misionero, 
el M. I. S. D. Adolfo Papetart ,  Vicario general de las mi
siones africanas, acompañado de un sacerdote español 
del Obispado de Barcelona, de quien, así como del objeto 
de su misión en España, creemos tendrán noticia nues
tros lectores.

Grande ha sido el entusiasmo con que este varón 
apostólico ha sido acogido en las poblaciones que hasta 
aquí ha visitado; pero concretándonos á Santander en 
donde, según tenemos entendido, ha permanecido unos 
15 dias, la acogida que le ha dispensado aquella ciudad 
ha sido verdaderamente magnífica. El Excmo. é limo. Se
ñor Obispo, el limo. Cabildo, las Autoridades, el clero, 
los beneméritos individuos de la conferencia de San Vi
cente de P a u l , el comercio, las personas todas que este 
Señor ha visitado, no solo le han ofrecido con toda ge
nerosidad sus donativos, sino también le han dado prue
bas inéquivocas de las simpatías que ha encontrado en 
sus corazones esta empresa tan santa y tan árdua , así 
como de tanto ínteres para la nación española.

En los dias 24, 25 y 26, por disposición del Excelen
tísimo é limo. Sr. Obispo de aquella diócesis, se celebró 
en la santa iglesia catedral un solemne Triduo á su Di
vina Majestad en favor de estas misiones, en el cual ocu
paron la Cátedra del Espíritu Santo el primer dia el Se
ñor D. Francisco Javier Gómez de Segura, Vicesecretario 
de S. E. I . ; el segundo el Sr. D. Francisco Acebedo de 
Santa Lucía, Canónigo de aquella santa iglesia y predi
cador de S. M., y el tercero el R. I). José Fernandez Cue
vas,  de la compañía de Jesús, quienes con su elocuente 
á la par que autorizada palabra , realzaron el espíritu de 
sacrificio del misionero católico, y describiendo con ini
mitables pinceladas la misera y degradante situación de 
los salvajes africanos, conmovieron el numeroso audito
rio que en todos los tres dias llenó completamente el 
santo templo, dando por resultado una cuestación verda
deramente sorprendente.

En fin, los habitantes de Santander han sabido apre
ciar la importancia de estas misiones; empresa verda
deramente colosal, y no solo ú t i l , si que también nece
saria para la prosperidad de nuestras Antillas; y no du 
damos que los habitantes de Bilbao, cuya caridad é ilus
tración no cede á población a lg u na , sabrá también com
prender y apreciar esta obra tan católica y civilizadora. 
( írurac-but.)

EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  
Lóndres 3.—Ayer se cerró el Parlamento por comisión. 
Lo más importante del discurso es que las buenas rela
ciones con el extranjero aseguran el mantenimiento de la 
paz: que S. M. confia que la conferencia de París resol
verá satisfactoriamente las cuestiones. Elogia el valor y 
sufrimiento del ejército de la India, que espera ver pron
to pacificada. Se ocupaífcJel estado insalubre del Támesis 
y de la colonización de la Colombia inglesa. El Parla
mento se abrirá el 6  de Octubre.

Paris.—Los Emperadores han salido esta mañana de 
Saint-Cloud para llegar mañana por la tarde á C her-  
burgo.

Marsella 3.—El puerto de San Nicolás en el Mar Negro 
queda abierto al comercio extranjero.

La confer encia  r e u n i d a  en Par is  y que  se ocupa 
en a r r e g l a r  la organ izac ión  de  los P r i n c i p ad os  d a 
nubi anos ,  ce l ebró el 30 la sesión déc i ma t er ci a  en 
el Ministerio de Negocios e xt ra nj er os .

El M onitor  del vecino I mper io  ha publ icado u n a  
nota oficial re l at iva  á los asesinatos de D j e d d a h ,  de 
cuyo d oc u m e n t o  r es ul ta  que  los ga bi ne t es  de  Par is  
y L ondr es  se h a n  pues t o de  ac uer do con la Subl ime 
Puer ta  p a r a  t o m a r  las pr ov i denc i as  q u e  sean ne ce
sar i as  c o n t r a  el b á r b a r o  fanat ismo de los ca usa nt es  
de  aquel los  deplorables  sucesos,  y l ogr ar  al mismo 
t i empo un a  completa  reparaci ón.  T am bi é n  a n u n c i a  
q u e  F r a n c i a  é I n g l a t e r r a  envían comisar ios  ó r e 
p r e s e n t a n t e s  al m i s m o  Dj eddah , con el objeto de 
v i g i l a r  , en intel igencia con otro Comisar io o t oma
no, la e j ecuci ón de las me di das  q u e  se a d opt en  al 
efecto. Ademas,  la corbeta  f rancesa Dnchayla  sa ldrá ,  
si es q u e  no ha salido ya, para el p r ec i t ado  punto,  
en c a r g a d a  de a u xi l i a r  á los r epr es en t an t es  a n g l o -  
f ranceses,  u ni é ndos e  á los b uq ue s  br i tá n i c os  q u e  se 
hal lan en las a s n a s  de  Suez.

El Monitor i nser ta ,  á cont inuaci ón de la nota 
m e n c i o n a d a ,  u na  c omuni cac i ón de! Gobi erno de. 
Go ns t ant inopl a ,  de la cual  se de duc e  q u e  el G r a n  
Señor  se ha a d el an t ado  en esta ocasión á los E m b a 
j a d o r e s  de  I n g l a t e r ra  y F r a n c i a ,  ma ni fe st ándol es  el 
p r of un d o d i sgus to  q u e  le h a n  causado los h o r r o r o 
sos sucesos de Djeddah,  y q ue  se a p r e s u r a b a  á d i s 
pon er  lo má s  conven ien t e  p a r a  d e s a g r a v i a r  é  sus  
aliados..

Las  not icias  r e c i b i d a s  de Malla, fecha 24 de  Julio,  
de  n ue s t r o  co rr es pon sa l  , dice el Tim es , nos  a n u n  
ci an q u e  la ca ñone ra  de va por  W anderer  y el v a 
po r  Carador ha n sido enviados  á Al e j andr ía  con 
despachos  telegráficos de Lord M al me s b u r y  y del  
Al mi rant azgo,  di r i gi dos  al Capi tán  Pui len,  C oma n
d a n t e  de  la f ragat a Cyelope, respecto n la m a ta nz a  
de Djeddah.

E n  una  de las ú l t imas  sesiones del P ar l a m e n t o  
de L o n d r e s ,  Lor d Campbel l  hn p r es e n t a d o  u n  bilí 
non el objeto de  i mp e d i r  q ue  se pers iga  an t e los 
j u r a d o s  á p er sona s  a c u s a d a s  de  conspi rac i ón,  p e r 
j u r i o  &e. &c. El noble Lord que rí a ,  por  este medio,  
i m p e d i r  q u e  se co met an  abusos,  y q u e  los acusados ,  
an tes  de ve rs e  en  pr es enc ia  de un j u r ado ,  p u e d a n  
s u f r i r  u n  i n t e r r og a t or i o  a n te  uno de los Jueces del 
Al torne v general .

Ot r a  de las cosas q u e  se h a n  p r o p u e s t o  en el 
P a r l a m e n t o  br i t án i co  es q u e  la Reino Victoria a ñ a 
da  á sus  títulos d e  Reina de  la G r a n  B r e t a ñ a  y  de  
I r l anda ,  el de  la India.

E n  la C á m a r a  de  los Lores mani fes t ó Lor d Do-  
n on ghmo re ,  cont es t ando á una inte rpe l ac i ón de  Lord 
W o d e h o u s e , q u e  las negociaciones s e g ui d a s  con 
Au st r i a ,  respecto á las co muni c ac ion es  telegráficas,  
no han p r o d u c i d o  todavía resul tados.

El Gobi er no t u r c o  ha concedi do u n a  l ínea t ele
gráfica á una  compañ ía  inglesa h a s t a  Bassorah.  Lord 
S t r a t f or d  ha  r e co mend ado  ef icazmente esta 1 Jiea 
t ur ca .

E n  la C á m a r a  de los C omu n es  M. Disrael i ,  al 
cont es tar  á una  interpelación de M. Wilson . ha h e 
cho u n a  mani fes t ac i ón concebida en los mi smos  t é r 
mi nos  q u e  la de L or d Dononghrnore.

S e g ú n  not icias  telegráficas de l l a m b u r g o .  fecha 
31 de  Jul io ,  se t e m e  q u e  el g r a n  d e sac uer do  q ue  
se ha dec l ar ado en el seno de  la Dieta g e rmá n ic a ,  
acerca  de los asuntos  de D i n a m a r c a ,  susci te una  
excisión en la cuest ión de principios .  Ha n nó v er  p r o 
testa c ont ra  la resolución a dopt ad a el 29 por la Dieta 
al d i r ig i rs e  á los Soberanos .

En  la sesión ce l ebr ada el 29 por  la Dicta , d icen 
de F ra nc fo r t ,  la proposición de P r us i a  p a r a  somet er  
el a s u nt o  de la g u a rn i c i ón  de R a s l a d t á  la Comisión 
mi l i t a r  fué desechada.

En el m o m e n t o  q ue  la Dieta g e r m á n i c a  toma 
una ac t i tud a m e n a z a d o r a ,  respecto de la D i n a m a r 
ca ,  dice la P a tr ia , es b as tan te  digno de a t enc i ón 
q u e  los m ie mb r os  de esta alta Asamblea  es tán  poco 
conformes  e n t r e  sí.

Pr us ia  se opone á las d i s i den ci as  de todo g é n e 
ro q u e  le susci ta la ma yor ía  de  la Dieta.  A p ar t e  de  
la cuest ión de R a s t a d t , q ue  está s i e m p r e  en s u s 
penso ,  la A s am b l ea  federal  a c a b a ,  sin e m b a r g o ,  de 
i n t e r v e n i r  en la cuest ión relat iva á la e jecución del 
p ue n te  de  Colonia pa ra  i mp e le r  q u e  la Pr us i a dé  
cima á esta i m p o r t a n t e  e mpr es a .  ¿ Xo podremos  ver  
en el fondo de todas estas di f icul t ades  la ma n o del 
A u s t r ia  , q u e  se esfuerza por  i mp e le r  la Pr us ia  en 
el c a m in o  de  u n a  a b ie r t a  host i l idad c o n t ra  la Dieta?

Una de las cuest iones  má s  i m p o r t a n t e s  p a ra  
A u s t r i a ,  cuest ión q u e  se agi ta  ha ce  t r es  a ños ,  se 
acerca al fin á su  solución.  Un nue v o pr oye ct o  de  
ley relat ivo al ejercicio de la i n d u s t r i a  , y en el 
cual  se h a n  ten i do pr es en t es  las objecciones  á q u e  
habi a dado l uga r  u n  p r i m e r  p ro ye c to  p o r  p a r t e  de 
los T r i b u n a l e s  de comercio y de las Au tor idade s  po
líticas, está somet ido en estos mo me nt os  á la sanción 
Imperial .  Sa be mos  con j ú b i l o ,  dice la Gaceta de 
A ucjsh urg o , q ue  así  este proyect o,  como el pr imer o,  
consagra  el p r inc i p i o de la l i b e r t a d  de la i n d u s t r i a 

ba Comisión e u ro p ea  del Da n ub io  ha t oma do en 
consi der aci ón los pe r j ui c i os  q u e  c a u sa  la n a v e g a 
ción del rio la c o s t u m b r e  a d q u i r i d a  por  g r á n  n ú 
me ro  de Ca pi t an es  de d e s c a r g a r  u n a  p a r t e  de su  
l as t re ,  ya en la r ada  de S u l i n e ,  ya s ub ie n do  á lo 
largo de la c o r r i e n t e ,  en los pasos ménos  profundos  
del canal .  La Comisión ha redact ado ,  en co ns ec ue n 
c i a ,  y conforme al objeto qu e  le señala el a r t .  16 
del t ra t ado de P a r i s ,  un r e g l a me nt o  q u e  p ro hí b e  á 
todo b u q u e  a r r o j a r  a ren a , p ie dr as  y ot ros  m a t e r i a 
les q u e  c o ns t i t uyen  su las t re ,  ni en la r ada  de Sli
li n a ,  ni en el espacio c o m p r e n d i d o  e n t r e  la b a r r a  
inc lu s i v ame n te  y los pue r t os  de  Galatz y de Braila,  
sino t an  solo en los sitios q ue  se i n d i c a r á n  e sp e
cia l ment e.

El Rey de  Nápoles ha p e rd o na do  la vida á las 
siete pers onas  c o nd e n a d a s  á m u e r t e  por  el T r i b u n a l  
de Salerno en la causa de Sapr i .  N da se dice a c e r 
ca de los s úb di t os  ingleses ó s ar dos  q u e  se h a l l aban  
co mp r e n d i d o s  en el proceso.

Una ca r t a  de  Sa n  Pe te rs burgo,  á q u e  se refiere 
la P a tr ia , a n u n c i a  que  u n  u k a se  c o m u ni c a do  á los 
Mariscales de la nobleza de San P e t e r s b u r g o  , d e 
cr e t a  la e ma nc ip ac ión  de los s iervos  de  pa t r imo ni o .  
C o mp ré n de s e  f ác i lment e toda la i m p o r t a nc ia  de e s 
ta m e d i d a ,  a ñ a d e  el mi smo per iódico q u e  no pod rá  
d e j a r  de  e j ercer  u na  beneficiosa influencia en la 
resolución q u e  la m a y o r  p a r t e  de la nobleza del I m 
per io está l la ma da  á t o m a r  r e l a t i v a me n t e  á la s u e r 
te de los s i e r vo s ,  al m i s m o t iempo q u e  manif iesta 
la f i rme v ol un t ad  del E m p e r a d o r  Ale jandr o de l le
v a r  á b u e n  t é r m i n o  la obr a  de la emanciDación

Un corr es ponsa l  q u e  formaba p a r t e  de la b r i gad a 
que,  s egún los ú l t i mos  despachos  t elegráf icos ,  han 
hecho u n a  de mos tra ci ón  c o n t r a  los ch i nos  de C a n 
t ón ,  es cr ibe  q u e  d i cha  b r i g a d a  se componí a de  dos 
d i v i s i on e s :  210 h o m b r e s  de Canil la,  del I lornet  y del 
Acteon.  De tuvi ér onse  á u n a  mil la del c a mp o de los 
bravos.  E sp e r a m o s  una h o ra ,  dos ,  t res  h o r a s ,  y 
bien pr on to  c o m e n z a r o n  á caer  h om b r e s  por  todas 
pa r t e s  her i dos  del sol q u e  co menzaba á p r o d u c i r  
sus  efectos. Diez y ocho h o m b r e s  fueron a t acados  
de insolación,  a u n q u e  n i n g u n o  ha  s u c u m b i d o  to
davía.

Una pe rs ona  q u e  se hal laba en  el d e s t a c a m e n t o  
de  t i e r r a  refiere el hecho en estos t é r m i n o s :

«Todos c o nvi en en  en de ci r  q u e  el p r i m e r  d i a de 
la ex pedi ci ón debe h a b e r  sido m u y  agradable .  Lle
g a r o n  án t es  q u e  el ca lor  se d e j a r a  s e n t i r .  El pa sa j e  
e r a  m u y  pint oresco;  se h a l la ba n  cerca de  u n a  p a 
goda de s i e r t a ,  en un  valle poblado d e  árboles  y 
b ien regado por  a r r o y o s ,  á a l g u n os  c e nt en a re s  de 
pasos de piso má s  elevado.  A p e s a r  del excesivo c a 
l or ,  la br isa era  fresca.

Por  la m a ñ a n a  se d e s c u b r i ó  u n  ca mpo a t r i n 
ch er ado  á cinco mi l l as  de d i s tancia .  Habia en él de  
50 á 60 t i endas  d e  ca mp añ a .  I n m e d i a t a m e n t e  se r e
solvió el a t a q u e  , lo cual  era  m á s  fácil de  deci r  q u e  
de hacer .

Después  de medio dia se s u po  en Cantón q u e  el 
Coronel  Ho l l owa y,  con 500 soldados de m a r i n a ,  50 
ar t i l le r os  y dos piezas de c a m p a ñ a ,  h a b i a  recibido 
ó r de n  de a v a n z a r  e n t r e  la posición del General  y la 
or i l la ,  en t an t o q u e  las c a ño n e r a s  d e b í an  d e s e m 
b a r c a r  e n t r e  C ant ón  y W h a m p o a  el 70 de  i n f an te 
ría i ndí gena  y 300 h o m br e s  de  la br igad a naval .  
Con estas disposiciones se e s per aba  c e r c a r  á los chi 
nos ;  pero las c a ñ o ne r a s  tocaron , los dos cañones  
q u e d a r o n  clavados  en  el cieno ó fueron det enidos  
por  a l gún ot ro obs t ác u lo ,  y las t r opas  p e rd ie r on  el 
cami no.

Un c u e r p o  de franceses,  las t ro pa s  del  General  y 
una  porción de las del Coronel  Hol loway l legaron po r  
fin á r e u n i r s e ,  y poco d espu és  r omp ie ro n  el fuego 
los c h i n o s , ‘d e s c a r g a n d o  16 piezas  de  grueso  cal i
b r e ,  q u e  tenían m o n t a d a s  en u n a  aldea sobre la 
i zqui er da .  Nu es t ro s  h o m b r e s  p a r t i e r o n  como ca za
dores  y desal ojaron al enemigo ; mas pa re c e  q u e  
volvió á sus  posiciones ,  p o rq u e  el Dr. T u r u b u l l ,  q u e  
poco despu és  pa s ab a  por  el mi smo l u g a r ,  fué hecho 
p r i s i on er o  y decapi tado.  Un o r d e n an z a  y c u a t r o  
coolies han* d e san ar ec i do  igua l ment e.

F R O N T E R A  DE B O SN IA  2h de Adío.—Varias fami
lias de Dohanie se han refugiado estos días en el territo
rio austríaco. El encuentro ocurrido cerca de esta pobla
ción en los primeros días de Julio entre los turcos y los 
rajahs fué muy sangriento. El Bey Kulanowitch se pre
sentó con 2 * 0 0 0  caballos en el campo de batalla, en 
donde pereció con 267 de los suyos. Los cristianos que
daron vencedores en todos los puntos . y persiguieron á 
sus enemigos hasta el camino que va de Nowi á Prefijar. 
Se apoderaron, de muchos caballos y el Woivode cris
tiano montó en el magnífico caballo blanco del Bey K u -  
lapourlich, Los musulmanes se reunieron cerca de

sa ro z , cuya población bom bardearon, é incendiaron 
hasta la iglesia, habiendo rechazado á los cristianos has
ta la frontera austríaca. El 22 la vanguardia de las h o r 
das regulares tu rc a s , procedente de Herzegovina , llegó 
á Predjar,  Nowi y otros puntos. En el séquito del Bajá 
que la manda se encuentra, como representante de la 
Puerta, el Secretario del Keami-Bajá, que hace los mayo
res esfuerzos para que cristianos y turcos depongan las 
armas. El 23 duraban todavía las hostilidades , y se ha
cia uso del cañón en la orilla derecha del S av e , y hoy 
mismo continúan. ( Ost-Deustche-Post.)

P R U S IA . — Berlín 27 de Ju lio .— Mr. de Ville-Brahe, 
Ministro de Dinamarca en Yiena , que anteayer pasó por 
aquí en dirección de Copenhague, ha sido llamado á esta 
ciudad por telégrafo con objeto de tomar parte en las de" 
liberaciones á que ha dado lugar el aspecto que va to
mando la cuestión de los Ducados. Nótase grande movi
miento respecto al particular entre los diplomáticos. 
Francia y Rusia, con especialidad, no cesan de prodigar 
buenos consejos. (Diario alonan de Francfort. )

RU SIA -— San Petersburgo 20 de Julio. — Según no ti
cias fidedignas, los desórdenes de Esthonia, que los pe
riódicos extranjeros han convertido en una insurrección 
de siervos , se reducen á un altercado entre criados y 
obreros agrícolas y los arrendadores que les tenían em 
pleados. En la posesión de un Barón V..., los operarios 
se han insurreccionado á consecuencia de un nuevo a r 
reglo del trabajo anunciado por los arrendadores; han 
ocupado las bodegas donde está el aguardien te , y cuando 
estaban embriagados asesinaron á un Oficial y algunos 
soldados de un piquete que habia acudido para restable
cer el órden. Los colonos mismos llegaron ó apoderarse 
de los delincuentes y entregarlos á las Autoridades. IBor- 
senhalle.}

S U E C IA .— Stocolrno 24 de Julio .—Según hemos an un
ciado antes de ahora, el Príncipe Carlos, Regente del 
Reino, salió ayer de la capital con los Oficiales que le 
acompañan para visitar las provincias septentrionales del 
Estado. A la conclusión de la guerra en el Báltico, el Ge
neral de Artillería, Conde de Berg, Gobernador civil y 
militar de Finlandia , habia formado un plan de vastas 
fortificaciones en la mayor parte de las islas del golfo de 
Bolhnia, con un arsenal militar, con objeto de hacerle in
expugnable como lo es Kronstadt en el golfo de Finlan
dia. Sometido este plan al Consejo del Almirantazgo de 
San Petersburgo, fué entonces extraordinariamente re
comendado por el Gran Duque Constantino á su hermano 
el Emperador Alejandro, habiendo merecido su aproba
ción. Aun cuando gran cantidad de materiales destina
dos á las fortificaciones de la isla se encuentra ya en ella 
aglomerados, el Gobierno ruso, cuya extensión se con
centra actualmente en las diferentes vias férreas que van 
á construirse en el Imperio, no ha hecho adelantar este 
año las fortificaciones de que estamos hablando con toda 
la actividad que era de esperar. El Príncipe Regente pien
sa recorrer toda la línea de la costa sueca que da enfrente 
de la isla rusa , cuya posesión tantas veces fué discutida 
en el siglo XVI por las dos naciones rivales del Norte de 
Europa. Es probable que para asegurar esta costa el Go
bierno trate de establecer en la próxima primavera , con
tando con la aprobación de las Cámaras, una série de 
fortificaciones en las orillas de aquel brazo de mar. (C or
res pundencia fía  vas. j

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — Nuestra Señora de las Nieves.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San

tos Justo y Pastor, donde habrá dos Misas mayores: una 
á las siete para manifestar á Su Divina Majestad , y otra 
á las diez; y por la tarde,_á las cinco y media , solemnes 
vísperas de los Santos Niños, con asistencia del venerable cabildo de señores curas de esta corte, y en seguida la reserva.

A N U N C IO S .
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 

patrimonio.— Se arriendan á un solo postor, por medio 
de público remate, que tendrá lugar en esta Intendencia 
el 1 2  del corriente, á las dos y media de la tarde, todas 
las tierras destinadas al cultivo de cereales en la Real 
posesión de la Florida, con sus edificios de labor.

El remate se adjudicará á quien hiciere la postura 
más ventajosa, por medio de pliego cerrado y con suje
ción al de condiciones que se halla de manifiesto en esta Intendencia.

Palacio 1 .° de Agosto de 1858.=El Intendente interino Arihau. __3
Se saca á pública subasta el suministro de paja por un año á las Reales caballerizas.
El remate tendrá lugar en esta Intendencia el 12 del 

corriente, á las dos de la tarde, y será adjudicado al que 
hiciere la proposición más ventajosa por medio de pliego 
cerrado y con sujeción al de condiciones que se halla de manifiesto en esta Intendencia.

Palacio i.° de Agosto de 1858 —El Intendente interino, Aribau. — 3

PARA MANILA. — SALDRA DE LA BAHIA DE CADIZ
á fin del presente mes la hermosa fragata española Mag
nolia, su Capilan D. Antonio Franco. Es buque sólido, de gran porte y con espaciosas cámaras.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta 
corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, 
número 8 . 2879—2

POR LA TESTAMENTARIA DEL EXCMO. SR. MAR- ques de Bellisca y del Rafol se saca para su venta en pú
blica subasta extrajudicial la magnífica posesión titulada 
Palacio de JSovele, con sus huertos poblados recientemen- 
te de naranjos y de otros muchos árboles frutales, un gran 
palacio, casas para el hortelano y arrendatario, abundantes 
aguas, alamedas, cerca de manipostería y varias hanega- 
das de tierra de regadío y secano, cuva fotografía se halla de manifiesto en casa de D. Pedro Schropp, calle de la Montera.

Ha sido y es de libre disposición, y se halla situada 
en uno de los puntos más pintorescos de la ciudad de 
Jáliva, á la vista y muy inmediato al ferro-carril;  habien
do sido hecha su tasación en Junio último la de 700.000 reales, y su coste el de cerca de un millón.

El remate se celebrara el 1 .° de Setiembre próximo si
multáneamente en esta corte en la habitación de D. Ci
priano Martínez, Escribano de su número, que la tiene 
en la calle del Pez, núm. 14, cuarto tercero, y en Valen
cia en la del Sr. D. Luis Meló de P ortug a l , calle del Sal
v a d o r , núm. 13, cuarto principal,  quienes están au to ri 
zados para recibir las proposiciones que les hagan ántes 
de aquel día, y de dar todas las noticias que se les pida, y la testamentaría admitirá la mejor postura, siempre que 
esté dentro de la lev ántes del 1 0  de Setiembre. 2918

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 75 de dicha obra , correspon
diente al primer trimestre del presente año, el que se 
‘halla de venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 2 2  rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, constan
do cada una de ellas de 1 0  á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8 .° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el ©tro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo después de los índices.

El precio de suscrieion es el de 6  rs. al mes en Ma
drid y 21  por trimestre en provincias, franco el porte: 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados al 
tiempo de hacer la suscrieion. En Ultramar y el extranjero 60 rs. vn. por semestre.  4 3

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  he  i. Chico. — A las n u eve de  la n o che .  —  
El Vizconde de 'Letorieres, zarzuela en tres actos.


